CAPITULO XXI

LAS SANCIONES PRINCIPALES APLICABLES A LAS

PERSONAS NATURALES

Version princoipales 

1.  LAS SANCIONES APLICABLES A LAS PERSONAS          NATURALES SEGÚN EL CODIGO PENAL

      Las  sanciones principales aplicables a las personas naturales, están comprendidas en  dos grupos; el de las sanciones principales aplicables directamente (muerte, privación de libertad y multa) así como el de las sanciones principales  que pueden ser aplicadas de manera subsidiaria de la privación de libertad (las de  trabajo correccional con internamiento, trabajo correccional sin internamiento y limitación de libertad) y la  sanción subsidiaria de la multa  (la  amonestación). 

2.  LA SANCION DE MUERTE

      La sanción de muerte [1] tiene  una  antigua historia.  En la sociedad romana  constituyó la pena predominante y se aplicó con arreglo a diversas modalidades (decapitación, estrangulación, crucifixión, descuartización y precipitación al abismo).  Tal predominio se conservó en la sociedad feudal, imponiéndose no sólo con la finalidad de privar de la vida al condenado, sino también con la de hacerle sufrir.  Por ello se le añadía, antes de la ejecución, toda clase de torturas.

A)  ABOLICIONISMO Y ANTIABOLICIONISMO

      La controversia acerca del abolicionismo (criterio  que se opone a la previsión y aplicación  de la pena de muerte) y al antiabolicionismo (criterio partidario de la previsión y aplicación de la pena de muerte) comenzó a fines del siglo XVIII.  Siempre se cita  a Beccaria [2] como precursor del abolicionismo.  A partir de ese momento se inició un proceso, aún no concluido, de discusión en torno a la pena de muerte.  A favor de ella. se han alegado, principalmente,   los  argumentos siguientes: 

· Es la única sanción que posee eficacia intimidante para luchar contra la  criminalidad  más grave y peligrosa. 

· Es insustituible, por cuanto la que se propone para reemplazarla, o sea, la prisión perpetua,  resultaría, en el orden práctico,  más severa  aún que la de muerte. 

· Es útil para la protección de la sociedad, por cuanto  previene la perpetración de actos de justicia por parte de los propios miembros de la sociedad.  

     Los abolicionistas modernos han apelado a argumentos de utilidad social o a principios de índole fundamentalmente   religiosa acerca de los significados trascendentes de la vida y de la muerte y sus estrechos vínculos con los poderes y decisiones de la divinidad.  Sin embargo, estos criterios han perdido, en los últimos tiempos, la fuerza que en sus orígenes medioevales tuvieron.  En la actualidad los más comunes reparos que se formulan a la pena de muerte son los fundados en consideraciones de índole social.  En tal sentido, se ha dicho que la pena de muerte: 

· Carece de la eficacia intimidativa que le atribuyen sus defensores. Las estadísticas han demostrado  que en los países que la han abolido no se ha comprobado ningún aumento de los delitos castigados  con ella.

· Es reprobable no sólo en su aplicación, sino también en su ejecución.  Cualquiera de los sistemas de ejecución de la pena de muerte que históricamente se han empleado no le han despojado de tal carácter.

· Es la única pena que resulta irreparable frente al error. 

· Implica el reconocimiento legislativo de la “ley del talión”, producto del carácter retributivo que le es inherente. 

B)    LA    PENA   DE   MUERTE   EN   EL    AMBITO 

    INTERNACIONAL

     Las ideas abolicionistas, a pesar de su difusión teórica, no han alcanzado aún el nivel de aceptación universal en el plano legislativo. Según Naciones Unidas, a fines del año 2003  existían 108  países que tenían prevista en sus legislaciones la pena de muerte (de ellos 16 países la tenían establecida  sólo para los delitos militares) y 77 países la habían totalmente abolido. A lo más que se ha llegado es a procurar su aplicación fundada en amplias garantías procesales  y a su ejecución en un marco de protección a los derechos del condenado.  En este sentido, el Consejo Económico y Social, en su 21ª. sesión plenaria celebrada el 25 de mayo de 1984, adoptó el Acuerdo No. 1984/50, titulado “Salvaguardas para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena de Muerte”, en cuyo Anexo se consignan, entre otros,  los principios  siguientes:

· La pena de muerte sólo podrá imponerse como sanción para los delitos más graves, entendiéndose por tales los delitos intencionales que tengan consecuencias fatales u otras consecuencias extremadamente graves.

· La pena capital sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley la tuviera establecida  en el momento en que fue cometido, quedando entendido que si, con posterioridad a la comisión del delito, la ley estableciera una pena menor, el delincuente se beneficiará del cambio.

· No serán condenados a muerte los menores de 18 años de edad en el momento de cometer el delito, ni se ejecutará la sentencia de muerte en el caso de mujeres embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, ni cuando se trate de personas que hayan perdido la razón.

· Sólo podrá imponerse la pena capital cuando la responsabilidad del acusado se base en pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posibilidad de una explicación diferente de los hechos.

· Sólo podrá ejecutarse la pena capital de conformidad con una sentencia definitiva dictada por tribunal competente, tras un proceso jurídico que ofrezca todas las garantías posibles para asegurar un juicio justo.

· Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un tribunal  de jurisdicción superior, y deberán tomarse medidas para garantizar que esas apelaciones sean obligatorias. 

· En  todos los casos de pena capital podrá concederse el indulto o la conmutación de la pena.

· No se ejecutará la pena capital mientras esté pendiente de resolverse  algún recurso o la conmutación de la pena.

· Cuando se aplique la pena capital, su ejecución se hará de forma que cause al sancionado el menor sufrimiento posible. 

C) LA PENA DE MUERTE EN LA LEGISLACION CUBANA

       La previsión legal y la aplicación de la pena de muerte se ha desarrollado, en lo que concierne a la legislación cubana,  en tres etapas: la primera comprende hasta octubre de 1940, la segunda desde octubre de 1940 hasta febrero  de 1959 y la tercera desde febrero de 1959. 

       La pena de muerte se hallaba incluida en el sistema de penas instituido por el Código Penal  de 1870 (artículo 20) hasta octubre de 1938.  El Código de Defensa Social (vigente desde octubre de 1938 hasta octubre de 1979) incluyó también la sanción  de muerte (artículo 51, apartado A, inciso 1) y la previó en cuanto a algunos delitos (asesinato, parricidio, piratería con homicidio, etc.).

     La Constitución de 1940 (artículo 25) suprimió la aplicación de la  pena de muerte, pero sólo en parte, por cuanto si bien establecía como principio general su abolición, al mismo tiempo instituía determinadas excepciones a ese principio general.  En tal sentido, podía imponerse  “a los miembros de las Fuerzas Armadas por delitos de carácter militar y a las personas culpables de traición o de espionaje a favor del enemigo en tiempo de guerra con nación extranjera”.  Esta disposición conservó la vigencia y  definición de los delitos antes mencionados (me refiero al asesinato, al parricidio, etc.), pero les suprimió la previsión de la pena de muerte, la cual resultaba sustituida por la máxima de privación de libertad.  Tal supresión se llevó a cabo apelando a dos vías diferentes:

       De una parte se utilizó en algunos casos que ya habían sido juzgados en primera instancia antes de la promulgación  de la Constitución de 1940 y en los cuales se había impuesto la pena de muerte, estando pendiente la sentencia del Tribunal Supremo.  El método aplicado fue el de utilizar  la sentencia del Tribunal Supremo para revocar la pena de muerte y sustituirla por la privativa de libertad (este método se siguió, entre otras, en las sentencias Nos. 82 de 23 de mayo de 1941, 108 de 22 de agosto de 1941, 138 de 6 de octubre de 1942) 

       De otra parte se acudió en otros casos,  al recurso de inconstitucionalidad, con arreglo a las regulaciones entonces en vigor.     Por ejemplo, la sentencia No. 59 de 1944 del Tribunal Supremo declaró la inconstitucionalidad de la pena de muerte aplicable en cuanto al delito de parricidio previsto en el artículo 432 del Código de Defensa Social. Como consecuencia de esta declaración judicial de inconstitucionalidad se dictó el Decreto No. 2644 de 24 de agosto de 1944 que declaró inaplicable la sanción de muerte prevista al delito de parricidio en virtud de la sentencia antes mencionada, conforme estaba reglamentado en aquellos momentos.

       En febrero de 1959 se promulgó la Ley Fundamental de la República, cuyo artículo 25 decía: “No podrá imponerse la pena de muerte. Se exceptúan los casos de los miembros de las Fuerzas Armadas, de los cuerpos represivos de la tiranía, de los grupos auxiliares organizados por esta, de los grupos armados privadamente organizados para defenderla y de los confidentes, por delitos cometidos en pro de la instauración o defensa de la tiranía derrocada el día 31 de diciembre de 1958.  También se exceptúan las personas culpables de traición o de subversión del orden constitucional o de espionaje a favor del enemigo en tiempo de guerra con nación extranjera”.  Este artículo fue después modificado `por las Leyes de 29 de junio de 1959 y de 13 de noviembre de 1973, con la finalidad de precisar las excepciones al principio general y de instituir algunas fórmulas procesales

       La Constitución de 1976 no contiene  disposiciones relativas  a la pena de muerte.  De esto se infiere  que la ley representa  la fuente principal de esta materia.  El problema, en consecuencia, deberá siempre dilucidarse en el terreno del Código Penal, que la ha eliminado o la ha previsto por medio del expediente de la reforma legal, de los delitos concretos que la tienen establecida, conforme se efectuó, por ejemplo,  en cuanto a las modalidades más graves de los delitos de tráfico de drogas y de corrupción de menores.

a)  Aplicación de la sanción de muerte

      Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1 del  Código Penal,  “La sanción de muerte  es de carácter excepcional y sólo se aplica por el tribunal en los casos más graves de comisión de los delitos para los que se halla establecida”.    

       La. sanción de muerte no puede imponerse a los menores de 20 años de edad ni a las mujeres que cometieron el delito estando encinta o que lo estén al momento de dictarse la sentencia (artículo 29.2 del Código Penal)

b) Ejecución de la sanción de muerte

       La sanción de muerte se ejecuta por fusilamiento 

(artículo 29.3 del Código Penal).    La intervención del órgano jurisdiccional en la  ejecución de la sentencia. Imponiendo la pena de muerte está regulada por el Dictamen No. 78 adoptado mediante Acuerdo No. 459 de  20 de octubre de 1979, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, el cual  ha establecido que: 

                  “La sanción de muerte, queda limitada por el artículo 492 [ahora cuarto párrafo del artículo 496] de la Ley de Procedimiento Penal a la adopción de las disposiciones necesarias a fin de que la misma se lleve a efecto, una vez decidida aquella por el Consejo de Estado o decursado el término legal  sin que este haya hecho uso de la facultad  de conmutarla, quedando a cargo de las autoridades de otro orden llevar a cabo su cumplimiento efectivo, sin otra participación ulterior por parte del tribunal sentenciador que la racional de comprobar ese efectivo cumplimiento”

c)  Cuestiones procesales de la sanción de muerte

       En el terreno procesal de la sanción de muerte, tienen que dilucidarse cuatro cuestiones  importantes:

· La excepcionalidad de la aplicación de esta sanción;

· La práctica de la prueba pericial psiquiátrico-forense; 

· La impugnación  de la sentencia que se dicte en los procesos penales relacionados con esta sanción; 

· La revisión de la sentencia que imponga la pena de muerte.  

a´)  El carácter excepcional de la pena de muerte

       La determinación  del alcance de la expresión “La sanción de muerte es de carácter excepcional“, empleada por el artículo 29.1 del Código Penal,  constituye un tema complejo.  Un primer paso en la interpretación  del principio de la “excepcionalidad”  en la aplicación de la sanción de muerte lo proporcionó, en su día, el tercer Por cuanto de la Ley No. 21 de 15 de febrero de 1979, en el que se expresaba  que la pena capital se conservaba  “aunque con carácter excepcional, para los delitos más graves y repugnantes”.       

       Sin embargo, esta primera aproximación al concepto de “excepcional” no me parece suficiente. Por ejemplo, ¿cómo distinguir la gravedad mayor entre dos delitos de asesinato, a los efectos de aplicar la pena de muerte a uno y una sanción privativa de libertad a otro? 

       Aquí se ha empleado la palabra “grave” en el sentido de “importante peligro” para las personas, visto desde el campo penal. 

       Por “repugnante” debe entenderse el crimen horrendo, que al hombre medio le ocasiona repulsión.  Repugnante es el hecho que rebasa el límite de peligro. 

       A mi juicio, “excepcionales” son aquellos casos extraordinarios en los que, a juicio del tribunal, ninguna otra sanción sería capaz de compensar el daño ocasionado por el inculpado, en los que se ha demostrado por este extrema peligrosidad para su comportamiento futuro, asi como su predeterminada imposibilidad de asimilar cualquier tipo de reclusión, siempre el hecho haya generado elevada alarma social.   

b’)  La prueba pericial psiquiátrico-forense

      La práctica de la prueba del peritaje psiquiátrico-forense  en los casos en que se solicitara por el fiscal la aplicación de la sanción de muerte, en la actualidad está regulada en la Instrucción No. 150 de 4 de abril de 1995, del Consejo  de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, que sustituyó la metodología instituida por  la Instrucción No. 113 del propio Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de  10 de abril de 1984.

       En torno a este tema hay que distinguir dos casos fundamentales:

       Primer caso:  Que el fiscal presente el expediente de fase preparatoria solicitando la apertura a juicio oral, asi como la sanción de muerte, tocante al acusado o respecto a algunos de los varios encartados, y no se haya realizado el peritaje psiquiátrico forense en cuanto al acusado a quien se haya solicitado la pena de muerte o el aludido peritaje se haya practicado sin cumplir las reglas metodológicas instituidas en la mencionada Instrucción No. 150 del Conmejo de Goibierno del Tribunal Suprewmo Popular.  En este caso el tribunal deberá devolver las actuaciones al fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley de Procedimiento Penal. 

       Segundo caso:  Cuando, celebrado el juicio oral, el tribunal haga uso de la fórmula del artículo 350 de la Ley de Procedimiento Penal para imponer sanción de muerte al acusado  o cuando en el trámite de conclusiones definitivas el fiscal modifique su petición en el sentido de interesar la aplicación de dicha sanción, de no contar en las actuaciones con un peritaje ajustado a la metodología que aparece como anexo de la Instrucción No. 150, el tribunal de oficio, de acuerdo con lo previsto en los artículos 346, inciso 7, y 351, ambos de la Ley de Procedimiento Penal, suspenderá el juicio y dispondrá la práctica del peritaje sobre la salud mental del acusado,  concediendo un término de hasta 30 días para su realización.  El tribunal, recibido el resultado del peritaje, lo informará a las partes, al continuar la sesión del juicio. 

c’)  La impugnación de la sentencia

       Contra la sentencia que imponga la sanción de muerte o la sentencia dictada en causa en que habiendo solicitado el fiscal la sanción de muerte, el tribunal absuelve o sanciona a otra distinta, procederá el recurso de apelación  (artículo  58, incisos 3 y 4, de la Ley de Procedimiento Penal) el cual se interpondrá  dentro del término de  cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la sentencia. Transcurrido dicho término sin que el sancionado hubiere  establecido el recurso de apelación, este se entenderá interpuesto y admitido de de oficio.   

       El recurso se interpondrá ante  el propio tribunal  que dictó  la sentencia  y se resolverá  por la Sala correspondiente  (de lo Penal o la de Delitos contra la Seguridad del Estado, según la Sala que haya conocido del proceso en primera instancia) del Tribunal Supremo Popular.  Para  dictar su sentencia esta Sala deberá celebrar una vista oral que se ajustará en lo esencial, a las regulaciones  del juicio oral.

      Si la sentencia que dicte la  correspondiente Sala del Tribunal Supremo Popular confirma la sanción de muerte, este pronunciamiento quedará en suspenso hasta tanto el Consejo de Estado decida sobre la ejecución o la conmutación de la sanción de muerte (artículo 496, primer párrafo, de la Ley de Procedimiento Penal.      

      No obstante, la sentencia se cumple  en cuanto a  los demás extremos, para lo cual, la Sala respectiva del Tribunal Supremo Popular debe disponer que se expidan los testimonios correspondientes.

     El Consejo de Estado decidirá sobre la ejecución o la conmutación de la sanción de muerte en un término de diez días contados desde el siguiente al en que haya recibido  las  actuaciones. La conmutación consiste en la sustitución de la pena de muerte por la inmediata inferior (artículo 22 de la Ley de Indultos).  Con arreglo a la actual legislación penal cubana, esa “sanción inmediata inferior” es la de privación perpetua de libertad.     

     Decursado el indicado término de diez días  sin que haya habido manifestación expresa al respecto, se entiende que el Consejo de Estado  ha decidido no conmutar la sanción de muerte, y en este caso se procederá a la devolución de las actuaciones a la respectiva Sala  del Tribunal Supremo Popular, la que dispondrá lo necesario para que sea ejecutada la sentencia (artículo 496 de la Ley de Procedimiento Penal).   

       No obstante, existen algunos casos que pueden calificarse como “excepcionales”, por cuanto se apartan de la solución que acabo de enunciar o expresado con más precisión no tienen solución en la ley.   Esos casos son los aludidos en los artículos 385, 394 y 398 de la Ley de Procedimiento Penal.

d) La  revisión  de la sentencia que imponga la pena de muerte

       Las opiniones en torno a la aplicación del procedimiento  especial de revisión de las sentencias que imponen la pena de muerte han seguido dos direcciones. 

       Conforme a un  primer  criterio, se  ha dicho, para admitir la revisión en estos casos, que el artículo 455, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Penal  autoriza la promoción del proceso de revisión cuando se trate de sentencia firme dictada por lribunal Provincial Popular y el Tribunal Supremo Popular, sin distinguir en cuanto al tipo de sentencia.  En realidad esta opinión se sustenta en un fundamento práctico:  la búsqueda de una más amplia posibilidad de examen en cuanto a  una sentencia de extrema severidad, intentándose alcanzar una máxima seguridad de certeza en el fallo). 

       Conforme al segundo criterio (que personalmente comparto),  se han aducido principalmente dos argumentos: primero, que cuando la revisión se refiere a una sentencia en la que se ha impuesto la pena de muerte tal revisión se lleva a cabo de conformidad con un procedimiento especial que culmina en el Consejo de Estado; y segundo, que el criterio anterior propiciaría un régimen de inseguridad penal.  Si bien el objetivo de este criterio es  encomiable,  resulta  excesivo porque lejos de favorecer la aplicación de la justicia, podría implicar un obstáculo al buen desarrollo del proceso. 

3.   LA SANCION DE PRIVACION DE LIBERTAD 

      La sanción de  privación de libertad [3] consiste en el internamiento obligatorio del sancionado, en instituciones especialmente destinadas a este fin, impuesta en sentencia dictada por el tribunal.   

        La sanción de privación de libertad puede ser perpetua o temporal  (artículo 30.1 del Código Penal).  No se trata de dos tipos de sanciones independientes, sino de dos modalidades de una sanción:  la privación de libertad.  Esta consideración tiene importantes implicaciones penales.  Si se admite que una y otra (la perpetua y la temporal) resultan solo modalidades de una misma  sanción (la privativa de libertad) independizadas exclusivamente  por la mayor o menor severidad sería admisible el criterio  de que la perpetua es una sanciòn más grave que la temporal , a los efectos de lo dispuesto en el artículo 357, pàrrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Penal. 

A)  LA PRIVACION PERPETUA DE LIBERTAD

      El rasgo esencial de la sanción de privación perpetua de libertad radica, según  se indica en su propia denominación, en la duración del  internamiento institucional del sancionado: esto es en la privación perpetua de libertad, es de carácter indefinido (en principio, de por vida).  

       Según el artículo 30.2 del Código Penal la  sanción de privación perpetua de libertad  puede imponerse como pena principal  en los delitos en  que expresamente se halle establecida (por ejemplo, en el delito de tráfico de personas configurado  en el artículo 348.2 del Código Penal) o  alternativamente en los delitos que tienen prevista la sanción de muerte (por ejemplo, en el delito de asesinato configurado  en el artículo 263 del Código Penal).  

       También se aplicará la sanción de privación perpetua de libertad en los casos en que el Consejo de Estado conmuta una sanción de muerte impuesta previamente por los tribunales (artículo 497 de la Ley de Procedimiento Penal). La sustitución de la sanción de muerte por la de la sanción de privación perpetua de libertad responde al criterio instituido en el artículo 22 de la Ley de Indultos que refiere dicha sustitución a la “pena inmediata inferior”.  

a) La sanción de privación perpetua de libertad y la libertad condicional

      Al sancionado a privación perpetua de libertad no puede concedérsele los beneficios de la  libertad condicional  ni licencia extrapenal. No obstante, excepcionalmente, al cumplir el sancionado treinta años de reclusión, el tribunal sancionador  puede otorgarle la libertad condicional  si por razones fundadas y con el cumplimiento de los requisitos establecidos  en lo atinente en el artículo 58 del Código Penal,  se hace merecedor de ella  (artículo 30.3 del Código Penal). Si bien la redacción de este apartado no es realmente afortunada por cuanto la afirmación de suprimera parte es demasiado concluyente si se tiene en cuenta la excepción contenida en la segunda parte con lo escrito es suficiente para comprender el aludido texto.  

       En el terreno de la sanción perpetua de privaciòn de libertad  deben tenerse en consideración cuatro aspectos principales. 

       Primero: Por “tribunal sancionador” ha de entenderse el tribunal que dictó  la sentencia imponiendo, en primera instancia, la sanción de privación perpetua de libertad.  Se refiere al órgano jurisdiccional que conoció del asunto y nunca a los jueces que acordaron la sentencia.   Si la sanción  fue impuesta por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo Popular  en primera instancia, se considerará que el asunto le incumbe a dicha Sala. .

        Segundo: El  requisito de las “razones fundadas” que, para otorgar la libertad excepcional, en el caso de la privación perpetua de la libertad condicional,  exige el artículo 58.3 del Código Penal, significa que el tribunal, para conceder la libertad del sancionado a privación perpetua de libertad debe atenerse al “comportamiento del sancionado durante el tiempo de su reclusión” (30 años), el cual constituirá el medio para justificar que “el fin de la punición se ha alcanzado sin necesidad de ejecutarse totalmente la sanción”.     

        Tercero:  A  los sancionados a privación perpetua de libertad no puede concedérseles los beneficios de  la libertad condicional extraordinaria por cuanto si queda excluida la libertad condicional ordinaria, con mayor razón deberá considerarse excluida la extraordinaria, por dos razones principales: primera, porque si se aceptara sería apelar a un subterfugio para eludir la naturaleza propia de la pena perpetua de privación de libertad; y segunda, porque la libertad condicional extraordinaria  rige mientras no se ha llegado al cumplimiento del requisito formal de la libertad condicional, y ese límite no existe en la privación perpetua de libertad.

       Cuarto:  Si bien la libertad condicional que  puede otorgarse a los sancionados a privación perpetua de libertad tiene carácter especial con distinción de los sancionados a privación temporal de libertad se limitas el momento de su posible concesión  que, como se habrá advertido debe esperar el cumplimiento de 30 años.  En lo demás, rigen  las normas del artículo  58 del Código Penal. 

             Quinto: La libertad condicional otorgada al sancionado a privación perpetua de libertad podrá ser revocada cuando concurra alguna de las causales de revocación previstas en el artículo 58.7  del Código Penal, si bien el articulo 58, en cambio, se hace referencia a la libertad condicional y esta sólo puede serlo la prevista en dicho artículo 58.  Si bien en el artículo 30.3 del Código Penal no se hace remisiòn al mencionado artículo 68, en cambio se alude ala instiutuciónm, o sea, a la libertad condicional, y esta solo puede ser la prevista en dicho artículo 58 del Código Penal. 

b) La sanción de privación perpetua de libertad  y el

      indulto

      En lo que concierne a la posibilidad de indultar  al sancionado a privación perpetua de libertad antes de haber cumplido el sancionado los 30 años  de reclusión, se han alegado  dos criterios opuestos.   

      De una parte, sería  aducible,  para rechazar la vigencia del indulto en el terreno de la `privación  perpetrua de libertad, un argumento: si se excluye  la libertad condicional extraordinaria, con mayor  razón debe entenderse que también el indulto ha quedado excluido.  

       De otra parte, podría alegarse dos razones, para admitir la vigencia del indulto en el terreno de la privación perpetua de libertad:  primera,  que el artículo 30.3 del Código Penal excluye expresamente la libertad condicional y la licencia extrapenal pero no se refiere ni al indulto ni a la amnistía, teniendo total validez el principio “en el Derecho penal es admisible todo lo que no esté expresamente prohibido"; y segunda, que el indulto es una institución de naturaleza distinta a la libertad condicional.  Personalmente soy partidario de este segundo criterio. 

c) La sanción de privación  perpetua de libertad y el procedimiento de revisión

       Las normas relacionadas con el procedimiento de revisión (artículos 455 y siguientes de la Ley de Procedimiento Penal) rigen también si la sanción aplicada es la de privación perpetua de libertad.  El artículo 455, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Penal, afirma, en lo atinente, que las autoridades enunciadas  en ese precepto  están facultadas para “promover la revisión de las sentencias firmes [...] dictadas por los Tribunales Provinciales Populares y el Tribunal Supremo Popular en materia penal”, sin hacer distinciones, aun cuando debe entenderse que las sanciones de privación perpetua de libertad impuestas al hacerse uso de la conmutación de la sanción de muerte quedan excluidas.  Además, el propio artículo 455. inciso 1, expresa: “Se hayan impuesto sanciones privativas de libertad,  cualquiera que sea su medida”. 

B)  LA PRIVACION TEMPORAL DE LIBERTAD
      El rasgo esencial de la  sanción de privación temporal de libertad consiste en que, según se indica en su propia denominación, el internamiento institucional del sancionado es por un término determinado,   expresamente señalado en la sentencia del  tribunal.  

       La sanción de privación temporal de libertad se diferencia de la sanción  perpetua de libertad en dos aspectos: primero, el término del internamiento penitenciario en la perpetua es inicialmente permanente, mientras que la temporal se halla sometida siempre a un término determinado; y segundo,  en la perpetua, de ordinario, no puede concederse al sancionado los beneficios de la libertad condicional ni licencias extrapenales, mientras que en la temporal, los sancionados pueden ser beneficiados con ellas.

a) Aplicación de la sanción de privación temporal de libertad

       Si bien los principios y normas relativos  a la aplicación de la sancion de privaciòn temporal de libertad estaban comprendidos fundamentalmente en el capítulo XXIV relativo a la adecuación legislativa de la sanción, dos temas deben abordarse ahora al tratar  el término de duración de las sanciones de privación temporal de libertad y el de las penas de corta duración.  

a¨) El término de duración  de la sanción de privación de libertad

       Conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 del Código Penal, la sanción de privación temporal de libertad no puede exceder del término de treinta años.  Sin embargo, el tribunal puede extender su término sin límites de duración en los tres casos siguientes:

· En los delitos en los que al apreciar la agravación  extraordinaria,  la sanción  privativa de libertad excediera de treinta años.
· En los delitos en los que al apreciar la reincidencia o la multirreincidencia, la sanción privativa de libertad excediera de treinta años.
· En los delitos en los que al formarse la sanción conjunta, de conformidad con lo previsto en el artículo 56.1-b  del Código Penal, la sanción privativa de libertad excediera de treinta años. 
        Estos tres casos  en que puede rebasarse el límite máximo de la sanción fr privación temporal  de libertad son excepcionales y por ello no se tolera la aplicación de otros. Por ejemplo, el relativo al delito continuado:  al reincidente en el delito de robo con fuerza en las cosas que cometa otro delito de robo con fuerza en las cosas (artículo 328. 3-b del Código Penal) puede imponérsele más de 30 años de privación de libertad.

        Aun cuando en el artículo 30.4 del Código Penal se ha  atribuido al tribunal, de manera expresa, la facultad de extender el término de la sanción, esto no significa que se haya excluido la posibilidad de que también el fiscal solicite en sus conclusiones, provisionales o definitivas, una sanción superior a treinta años siempre que se trate de alguno de los supuestos  enunciados  en el aludido artículo 30.4 del Código Penal. 

       La extinción de la sanción no puede exceder el término que se haya fijado en la sentencia y, consecuentemente, en la liquidación de esta.  Según el artículo 282 del Código  Penal “la autoridad o su agente que prolongue indebidamente el cumplimiento de una resolución en la que se disponga la libertad de un detenido, incurre en sanción [...].

a)  Las penas  privativas de libertad de corta duración

       El primer problema que se suscita en esta materia wawk de la necesidad de definir el concepto de "penas de corta duración", a pesar de que aún no se ha  determinado con suficiente exactitud.  De lo previsto en algunas  legislaciones en cuanto a los límites de aplicación de las penas subsidiarias, se ha alegado que esa “corta duración”  sólo debe extenderse hasta los seis meses, aun cuando en otras se ha llevado hasta los dos años. No obstante, la inseguridad es lo predominante en este terreno.

       Con independencia de lo mencionado, a las “penas de corta duración” se les ha señalado. Como objeciones más notables las siguientes:

· La incapacidad para ejercer un influjo educativo sobre el sancionado.

· La carencia de eficacia intimidativa.

· La perturbación de las relaciones familiares y laborales. 

· El elevado costo de la ejecución.

· La falta de centros adecuados para el cumplimiento.

       No obstante, se ha alegado que todos estos inconvenientes podrían eludirse si las penas cortas  encontraran un modelo específico de cumplimiento.  Sobre la base de esta idea,  en las últimas décadas del  siglo XX, se ha desarrollado una tendencia penitenciarista que fomenta la aplicación de las aludidas penas cortas (de dos o tres días de duración), pero con una periodicidad constante.

       Según sus defensores, este tipo de pena produce defensores este tipo de pena produce un efecto particular (el efecto-shock), sin perturbar las relaciones sociales, familiares y laborales, sirve a manera de una llamada de atención.  Se trata de una combinación de breves impactos por medio del internamiento con una puesta en libertad fijada desde el principio bajo control asistencial.

       Personalmente soy contrario a la previsión de las penas de corta duración. Ni antes, ni ahora, he podido convencerme de ellas, ni siquiera en el sentido de la pena shock.   Los hechos que pudieran hallarse sancionados por esas penas carecen de relevancia jurídico penal.   Tales penas han sido objetadas, con razón, por diversas y bien fundadas razones.   De ellas se ha afirmado que:   son incapaces para ejercer un influjo educativo sobre el sancionado; que carecen de eficacia intimidativa, en particular respecto a los delincuentes endurecidos; que perturban innecesariamente las relaciones familiares y laborales; que su ejecución implica un indeseable, elevado costo; y que carecen de establecimientos adecuados para su cumplimiento.

a´)  Momento en que comienza a contarse el 

       cumplimiento de la sanción

       En lo que concierne al momento en que comienza a contarse el término de la sanción deben distinguirse tres casos:  

· Que el sancionado se halle en libertad  (primer caso)

· Que el sancionado se halle en prisión provisional  decretada en el mismo proceso en que es sancionado (segundo caso).
· Que el sancionado se halle en prisión provisional decretada en otro proceso distinto al correspondiente a los hechos por los que ha sido sancionado (tercer caso).  

       Primer caso: Cuando el sancionado se halle en libertad, el  término de la sanción privativa de libertad comenzará  a contarse el día en que el sancionado  ingresa en el establecimiento penitenciario donde debe extinguirla, y se cumple el día de su vencimiento, aun cuando en ese primer día o en el último no se completen las 24 horas.  

       Este criterio se  colige del Dictamen No. 167    aprobado por el Acuerdo No. 143  de 13 de septiembre de 1983  del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular: “A los fines de la duración de la sanción se computará como un día la privación de libertad que se hubiese  sufrido antes de las 24 horas de ese propio día”. Por ejemplo, si el sancionado ingresa en el establecimiento penitenciario a las siete de la noche del día 19 de abril, ese día se contará como si lo hubiera cumplido desde las doce horas y un minuto de la noche. 

       Segundo caso:  Cuando el sancionado se halle en prisión provisional por el mismo delito, se tendrá en cuenta la naturaleza de esa prisión provisional para la determinación del momento que ella se cuenta.  La detención como la prisión provisional suponen la privación de libertad  del sujeto por razón de delito; sin embargo. ellas no se aplican como sanción sino como medio necesario para garantizar la práctica de las investigaciones del  hecho y la asistencia del encausado al acto del juicio oral. Se trata, simplemente, de una medida  cautelar para asegurar el cumplimiento de las sanciones impuestas por  los delitos,  o sea, para impedir la fuga  del inculpado.   

       De esto se colige la necesidad  de una norma legal que determine, de modo expreso,  la computación del tiempo de detención o de  prisión provisional  al de la sanción, para que aquella pueda servir como parte del cumplimiento de esta.  Tal es la razón del artículo 30.5 del Código Penal, en el cual se reconoce que “el tiempo de detención o de prisión provisional sufrido por el sancionado se abona de pleno derecho al de duración de la sanción” 

       Este criterio se confirma, de manera implícita, por el Dictamen No. 235 aprobado por el Acuerdo No. 123 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 6 de agosto de 1985, el cual  ha declarado que: “Al no existir disposición legislativa que ampare la forma en que se abonaría la reclusión domiciliaria al tiempo de duración de la sanción, no es lícito extender a esta medida cautelar lo que expresamente se establece en relación con la prisión provisional, que por su naturaleza difiere totalmente de aquella”.

       Tercer caso:   Cuando el sancionado se halle en prisión provisional por un delito correspondiente a un proceso distinto al que se ha aplicado la sanción de privación temporal de libertad, se aplicará lo dispuesto en el  Dictamen No.. 242 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, adoptado por el Acuerdo No. 180 de 24 de diciembre de 1985, el cual expresa losiguiente:  “Una vez firme una sentencia en la que se imponga una sanción de privación de libertad el tribunal sancionador está obligado sin dilación a ejecutar dicha sentencia librando al efecto los despachos que fueren necesarios interrumpiendo, en su caso, la medida cautelar de prisión provisional que le hubiese sido impuesta en otro proceso, independientemente de su jerarquía”   

       Con  otras palabras, habrá que interrumpir la prisión provisional  en el sentido  de que comienza a decursar el término de la pena impuesta por el nuevo delito y consecuentemente queda detenida la prisión provisional por el delito anterior, término que podrá ser aprovechado, en su día,  para ser computado a la sanción que en su caso se imponga por dicho delito anterior, o sea, a la sanción que se aplique  por el delito que corresponda a aquel proceso, pero nunca podrá abonarse a la sanción por el nuevo delito no  vinculado  al proceso en que él se ha imputado.  

       Un ejemplo servirá para ilustrar este caso.  El ciudadano X es acusado de cometer un delito de homicidio (artículo 261 del Código Penal), decretándose su prisión provisional  (artículo 245 y siguientes de la Ley de Procedimiento Penal) en ese proceso (que será identificado como proceso No. 1), medida cautelar que se hizo efectiva el día 18 de marzo deñ 2005.  

      Con anterioridad a esos hechos se había radicado contra X otro proceso por un delito de hurto (que será identificado como proceso No. 2),en el que no se había dispuesto  ninguna medida cautelar.  Sin embargo, con fecha 12 de mayo del 2005 se hizo firme la sentencia dictada en el proceso No. 2 (por el delito de hurto), comenzando ese día (12 de mayo del 2005) a extinguir la sanción de un año de privación de libertad  que se le impuso por el delito de hurto. 

       La solución, ante  estos antecedentes, es la siguiente: 

· Se detendrá el curso de la prisión provisional decretada en el proceso No. 1, radicado por el delito de homicidio.

· Comenzará a decursar  el término de la sanción de privación  de libertad  impuesta a X por el delito de hurto, en el proceso No. 2.

· El término de 55 días correspondientes a la prisión provisional decretada en el proceso No. 1 servirán para computarlos a la sanción que en definitiva se imponga en este proceso.

b´)  El modo de computar la sanción

       Si bien no existen en la ley, ni se han reconocido expresamente por la práctica, reglas concretas en torno al modo de aplicar las penas privativas de libertad, algunas normas debieran instituirse a fin de llevar a cabo un cómputo ordenado y una determinación judicialmente uniforme de su imposición.  Esto, sin embargo, sólo debe tomarse como una propuesta práctica.     A ese efecto, en mi opinión, el  cómputo de la sanción privativa de libertad  dependerá del modo en que haya sido fijada la sanción impuesta por el tribunal, según las reglas que a continuación se expresan.

      Primera:  Si la sanción fue impuesta en días se cuentan los días a partir del momento inicial, día por día.  Por ejemplo, si el sancionado ingresó en el establecimiento penitenciario el día 27 de octubre  a extinguir una sanción privativa de libertad  de treinta días, la cumplirá el día 25 de noviembre. . .

      Segunda:  Si la sanción fue impuesta en meses se convierten los meses en días a razón de 30 días cada mes (tomando en cuenta  que según el artículo  9.1  del Código Civil, cuando en las leyes se habla de meses estos se entenderán de treinta días),  y se hace la misma operación anterior. Por ejemplo, al sancionado se le impuso tres meses de privación de libertad e ingresó en el establecimiento penitenciario para cumplir la sanción  el día 8 de mayo.  En este caso se convierten los meses en días (a razón de un mes equivalente a 30 días)  y dará como resultado  90 días, estos  se cuentan  a partir del día de su ingreso en el establecimiento penitenciario (8 de mayo), y la sanción se extinguirá el día 5 de agosto.   

       Tercera:   Si la sanción fue impuesta en meses y  días, se convierten los meses en días, como se  indica  en la regla anterior y se le suman los días.  Después se procede conforme  el caso anterior Por ejemplo, si al sancionado se le impusieron dos meses y quince días de privación de libertad e ingresó en el establecimiento penitenciario el día 12 de septiembre, primero tendrán que convertirse los dos meses en días siempre a razón de un mes equivalente a 30 días, o sea, que serán 60 días y a estos se le sumarán los 15 días impuestos en la sanción (en total 75 días); por consiguiente, extinguirá la sanción el día  15 de noviembre. 

       Cuarta:   Si la sanción se impuso en años, aquella vence la víspera del día en que ingresó  en el establecimiento penitenciario del año que resulte de la suma del año de su ingreso en el establecimiento penitenciario y la cantidad de años impuestos,  porque el año que comienza el 1º de enero no termina el 1º de enero siguiente, sino el 31 de diciembre anterior.  Por ejemplo, si al sancionado se le impusieron dos años de privación de libertad  e ingresó en el establecimiento penitenciario el día 3 de diciembre de 1990; la sanción se extinguió el día 2 de diciembre de 1992.       

       Quinta:   Si la sanción fue  impuesta en años y meses se sigue el sistema antes explicado: primero se liquidan los años y después los meses de acuerdo con las reglas antes enunciadas.  Por ejemplo, si al sancionado se le impusieron tres años y seis meses de privación de libertad, e ingresó en el establecimiento penitenciario para extinguir dicha sanción, el día 6 de mayo de 1978, se fijará primero la sanción de tres años que los cumplirá el 5 de mayo de 1981.  A partir de ese día se cuentan  los 180 días correspondientes a los seis meses (a razón de 30 días por mes), que vencen el 1º de noviembre de 1981.  

b) Reglas aplicables al cumplimiento de las     sanciones        privativas de libertad 

      En orden a la ejecución  de las sanciones privativas de libertad rigen las reglas particulares  siguientes: 

· Los sancionados a privación de libertad cumplen la sanción distribuidos en grupos, y sólo en los casos previstos en los reglamentos puede disponerse que la cumplan aislados (artículo 30.7 del Código Penal).

· Los hombres y las mujeres cumplen la sanción de privación de libertad en establecimientos penitenciarios distintos o en secciones separadas de los mismos (artículo 30.8 del Código Penal).  

· Los menores de 20 años de edad cumplen la sanción en establecimientos especialmente destinados a ellos, o en secciones separadas de los destinados a mayores de esa edad.  No obstante, respecto a los de 20 a 27 años puede disponerse que cumplan su sanción en iguales condiciones que aquellos (artículo 30.9 del Código Penal).

· No corresponde a los tribunales populares determinar en que establecimiento penitenciario debe cumplirse la sanción de privación de libertad ni el régimen que le corresponda; una y otra decisión es facultad del Ministerio del Interior.  Tampoco están facultados los tribunales para disponer el traslado de un recluso de una a otra provincia.  (Dictamen No. 201 del  Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular  a`rpbado por  su Acuerdo No. 141 de 11 de septiembre de 1984).      

      La sanción privativa de libertad impuesta  en la sentencia firme por  el tribunal deberá ser integralmente cumplida por el sancionado.  No obstante, la ley autoriza aplazamientos, interrupciones y reducciones.

c) Aplazamiento del cumplimiento de la sanción de privación  de libertad

      La ejecución de la pena privativa de libertad puede ser aplazada. Por “aplazamiento del cumplimiento de la sanción”   debe entenderse el acto de postergación del  inicio de su extinción   por decisión del  tribunal que la haya impuesto, a petición del fiscal, de la dirección de un centro laboral o del propio sancionado (artículo 498, párrafo primero,  de la Ley de Procedimiento Penal).   

       Los  tres casos en los cuales puede aplazarse el cumplimiento de la sanción son  los siguientes:

· Por razón  de enfermedad.

· Por razón  de embarazo o maternidad

· Por razones  laborales.

       El texto del artículo 498 de la Ley de Procedimiento Penal resulta dudoso en lo que concierne a la  formulación de la solicitud según los  casos enunciados en el mencionado artículo de la ley procesal.     

       En mi opinión, es  lógico que en los casos de enfermedad y embarazo o maternidad, sea el propio sancionado o sancionada  quien formule la petición de aplazamiento, y que cuando se trate de  razones laborales tal solicitud tenga que ser formulada  por el centro de trabajo del sancionado, por cuanto en definitiva la causal de aplazamiento,  en este caso se instituye en interés de este.   

       Sin embargo, poco sentido tiene atribuir al fiscal  cualquiera de las tres causales o atribuir la solicitud de aplazamiento por razones laborales al propio sancionado; o la solicitud por razones de embarazo o maternidad al centro de trabajo.  Hubiera sido recomendable   que al mencionado artículo 498 de la Ley de Procedimiento Penal,  por lo menos,  se hubiera adicionado  la expresión “según el caso de que se trate”, aun cuando lo preferible, a mi juicio, es atribuir la facultad de promover el aplazamiento, en el primer supuesto, a instancia del  sancionado, en el segundo a instancia de la sancionada y en el tercero a instancia del centro de trabajo que corresponda.   

       El tribunal, acordado el aplazamiento, lo comunicará --así como su término-- al establecimiento penitenciario, a la Policía Nacional Revolucionaria  y al sancionado. Si este, al vencerse el término del aplazamiento,  no se presenta en el respectivo establecimiento penitenciario,  las autoridades penitenciarias lo comunicarán al tribunal, para que este adopte las medidas que legalmente son necesarias. 

      No obstante lo expresado acerca del aplazamiento del cumplimiento de la privación de libertad  este solo es posible en la privación temporal y no en la privación perpetua por la sencilla razón de que en estos casos, en general, se decreta anticipadamente la prisión provisional que, con la firmeza de la sanción se tornaría imposible de ejecución (no se puede aplazar el cumplimiento  de lo que en parte se ha cumplido).   Sin embargo, lo que al sancionado o la sancionada pudiera llevarse  a cabo  del aludido aplazamiento esto es susceptible   de aplicarse enel caso de la perpetua de privación de libertad por cuanto la ley penal no la excluye.

a´) El  aplazamiento por razón de enfermedad 

       Según el  artículo 498, inciso 1,  de la Ley de Procedimiento Penal podrá  disponerse el aplazamiento de  la ejecución de la sanción “cuando, conforme al resultado del examen médico, se compruebe que el sancionado  está imposibilitado de cumplir la sanción”.  

       La enfermedad, para dar lugar al aplazamiento, tendrá que  reunir los  cuatro  requisitos  siguientes: 

       Primero:   Deberá ser de naturaleza somática, o sea, físico-patológica,  por cuanto si se tratara de una enfermedad de índole psíquica, serían aplicables  los artículos  20 y 89 del Código Penal. 

       Segundo: Deberá ser  comprobada mediante el  examen practicado por los médicos que designe el tribunal. Esto no obsta, para que el propio interesado presente por su cuenta un certificado médico acreditativo de la enfermedad, su naturaleza y gravedad, pero siempre resultará necesario el  dictamen emitido por los médicos designados  por el tribunal.

       Tercero:  Deberá ser  de carácter grave (por grave se entiende, con arreglo a lo consignado en el Dictamen No. 182, aprobado  por el Acuerdo No. 23 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 6 de marzo de 1984,  la enfermedad que determina. la imposibilidad del cumplimiento de la sanción privativa de libertad,  por ser incompatible con el régimen penitenciario), bien por las consecuencias nocivas que origina en la psiquis del sancionado las circunstancias del internamiento o bien por condiciones personales de esta que le afectarían o agravarían en la prisión.  

       Este es el requisito más complicado, por cuanto siempre se impondrá la necesidad de definir el concepto de “incompatibilidad”, entre el régimen penitenciario y las condiciones personales del sancionado. A mi juicio, la incompatibilidad, en este terreno, hace referencia a la imposibilidad absoluta de cumplirse el contenido principal  de la pena privativa de libertad, o sea, lo que la caracteriza.   Me refiero al internamiento institucional. 

       Cuarto: Si bien corresponde al tribunal la determinación del  término del aplazamiento, su duración debe corresponderse   con lo previsto en el dictamen  médico.

       Dos importantes decisiones judiciales se reflejan en esta materia: 

· “En los casos en que se aplaza la ejecución de una sentencia por comprobarse que el sancionado está imposibilitado de cumplir la sanción, aquel [o sea, el sancionado] o sus familiares, con la periodicidad que fije el tribunal, deben presentar ante este el correspondiente informe del estado de salud del sancionado, sin que a ello obste que el tribunal, cuando así lo estime conveniente, realice directamente las  oportunas comprobaciones  dirigidas a precisar si subsisten o no las causas que determinaron el aplazamiento en la ejecución de la sanción privativa de libertad impuesta”.  (Acuerdo No. 19 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de  22 de enero de 1985) 

· Podrán acordarse prórrogas del aplazamiento mientras subsistan las causas de incompatibilidad con la vida de prisión” (Dictamen No. 182 aprobado por el Acuerdo No. 23 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 6 de marzo de 1984)   De esto se infiere que el término del aplazamiento debe corresponderse con el tiempo de la curación, lo cual suscita el problema de los casos en que la enfermedad resulta incurable.  

        El texto general del Dictamen No. 182 y del Acuerdo No. 19 de 1985, hacen presumir  que el aplazamiento sólo podrá hacerse  por un período limitado, por cuanto desde el punto de vista gramatical, el vocablo “aplazar” significa posposición durante un determinado tiempo.  De lo que se infiere que, en el caso de  una enfermedad incurable el tribunal no está facultado para decretar un aplazamiento definitivo,. por una razón sencilla:  en este caso el aplazamiento se convertiría en “suspensión definitiva” facultad que no le compete al tribunal. 

       La vía para solucionar estos casos deberá ser otra, o sea, la de apelar a una de las penas subsidiarias de la privativa de libertad siempre que concurran los requisitos de estas, o la de recurrir a una libertad condicional, ordinaria o extraordinaria (artículo 58.2 del Código Penal) o a una licencia extrapenal. .

b´) El aplazamiento por razón de embarazo o maternidad    

       Según el artículo 498, inciso 2, de la Ley de Procedimiento Penal podrá disponerse el aplazamiento de la ejecución de la sanción privativa de libertad en dos casos: Cuando la sanción recaiga en una mujer en estado de  gestación. Cuando la sanción recaiga en una mujer  con hijos menores de un año. 

      En este caso, concurren dos requisitos:  el término del aplazamiento se halla  fijado por la ley. y el aplazamiento  es preceptivo.  

       Si bien la ley no exige expresamente que la sancionada tenga la patria potestad, o, por lo menos, la guarda y cuidado del mismo,  siempre resultará dudoso  el caso en que la madre del menor haya perdido la patria potestad por el propio delito. 

       La duración del aplazamiento depende del caso.  Cuando se trata de la sancionada que es madre de un menor de un año, el aplazamiento durará hasta que el menor cumpla un año de edad y en el de una embarazada hasta que hasta que se produzca el parto  y el  niño  cumpla un año de edad.   

       El embarazo debe quedar  comprobado mediante examen médico.   La pérdida del embarazo determina la automática extinción del aplazamiento de  la pena, con todos sus efectos procesales y penales. 

       Pudieran aducirse dos casos en los que resulta dudosa la aplicación de las disposiciones del artículo 498, inciso 2, de la Ley de Procedimiento Penal.  Esos dos casos son los siguientes:  

       Primer caso: Si la sancionada desconociera su estado de embarazo y comenzara a cumplir la pena privativa de libertad.   El tenor del precepto procesal pudiera conducir al criterio de que es este caso no puede aplicarse el aplazamiento a que se refiere el artículo 498, inciso 2, de la Ley de Procedimiento Penal, por cuanto resulta  idéntico al caso de quedar embarazada la sancionada durante la extinción de la pena privativa de libertad y por ello, no parece aplicable el aplazamiento que ya no sería un verdadero “aplazamiento”. 

        Segundo caso:  Si  la sancionada se hallara en prisión provisional por la causa en que después es sancionada a privación de libertad. Lo que dispone el artículo 30.5 no es   que el tiempo de detención o de prisión provisional se convierta en tiempo de cumplimiento de la sanción de la privación de libertad, sino que  al   término de duración de la pena `privativa de libertad  se abona el término de duración de la prisión provisional o la detención del sujeto, pero  queda vigente el principio  de que la prisión cautelar no es sanción privativa de libertad.

c´)  El aplazamiento por razones laborales

       Según el artículo 498, inciso 3,  de  la Ley de Procedimiento Penal,  podrá disponerse el aplazamiento de la ejecución de la sanción privativa de libertad “cuando no deba cumplirse inmediatamente la sanción por circunstancias especiales del centro laboral al que se encuentre vinculado el sancionado.  En este caso el cumplimiento de la ejecución de la sanción sólo puede aplazarse durante tres meses y por una sola vez”.    

       La ley alude a “circunstancias especiales”, pero no las define de manera concreta.  Esto significa, a mi juicio, que  se trata de circunstancias fuera de lo común,  de circunstancias que se originan rara vez, o sea,  de circunstancias particulares, concretas, inherentes al trabajo desempeñado por el trabajador (sancionado) en el centro laboral de que se trate. Sólo se hace referencia a casos en  que, por sus características impiden, en el momento, el reemplazo del trabajador en su puesto de laboral, bien por la importancia temporal que tienen esas funciones o por la falta del sustituto en ese trabajo. La determinación de la especialidad de las circunstancias, es asunto qwue incumbe a la valoración del tribunal, que deberá tomar en cuenta lo alegado por el centro de trabajo, pero la opinión de este no es vinculante para el tribunal, el cual decide de manera inimpugnable. 

        El momento inicial del plazo de los 30 días pudiera contarse desde dos puntos de partida; según unos  desde el momento   de la firmeza de la  sentencia y según otros (criterio que personalmente comparto) desde el momento en que el sancionado es requerido.  Los tres meses se cuentan a  razón de un mes equivalente a 30 días, según se dispone en el     articulo 9.1 del Código Civil). 

d) Interrupción del cumplimiento de la sanción privativa de      libertad

       La interrupción del cumplimiento de la pena privatibva de libertad supone una sanción comenzada a extinguir que en su transcurso se paraliza la ejecución por determinadas causas, desaparecidas las cuales, el cumplimiento de la pena continua  su extinción.  En esta característica conceptual  radica la diferencia entre  el aplazamiento y la interrupción. En el aplazamiento, el sancionado a privación temporal de libertad no ha ingresado aún  en el centro penitenciario y tal ingreso queda temporalmente pospuesto; en ka interrupción, el sancionado, que se halla recluido en un centro penitenciario cumpliendo una pena privativa de libertad deja de continuar extinguiendo la pena, o sea,  egresa del centro penitenciario.   

       A la interrupción del cumplimiento de la sanción se refiere el  artículo 497 de la Lay de Procedimiento Penal y el artículo 85-b del Código Penal.

      Según el  artículo 497 de la Ley de Procedimiento Penal ”Cuando una persona que se halle en algún establecimiento penitenciario u otro centro extinguiendo una sanción presente síntomas de enajenación mental, se dará cuenta inmediatamente al Tribunal encargado del cumplimiento de la ejecutoria, el cual, comprobada la enfermedad, acordará la suspensión de la sanción y adoptará en su lugar la medida de seguridad que corresponda con sujeción a las disposiciones de la ley penal sustantiva.  SI el sancionado recupera su salud mental será reingresado en el establecimiento penitenciario correspondiente para extinguir el resto de la sanción impuesta con abono del tiempo en que haya estado privado de libertad como consecuencia  de la medida de seguridad acordada”.

       Asimismo,  el artículo 85-b del Código Penal  establece que las medidas de seguridad postdelictivas pueden aplicarse “al que durante el cumplimiento de una  sanción de privación de libertad haya enfermado de enajenación mental”; y awgún el artículo 87 del Código Penal  “Al que durante el cumplimiento de la sanción de privación de libertad sufra  repentinamente de enajenación mental,  se le suspenderá la ejecución de dicha sanción, decretándose su internamiento en el hospital siquiátrico que designe el tribunal encargado del cumplimiento de la ejecución”: 

      Por  el Dictamen No. 413 adoptado por el  Acuerdo No. 244 de  10 de diciembre del 2001, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, se instituyen los criterios siguientes:  

            “Es el tribunal encargado de la ejecución el único órgano que en esta etapa [la de ejecución] puede disponer que sea sometido a peritaje psiquiátrico  un sancionado que extingue la pena en un establecimiento penitenciario o de otro tipo, [...], pero una vez dispuesto su internamiento en el hospital psiquiátrico su control no se extiende a las cuestiones propias del tratamiento terapéutico que  es facultad de la institución hospitalaria,  incluido otorgarle visitas o permisos de salidas temporales como parte del tratamiento especializado, circunscribiéndose el control del tribunal al conocimiento de que la persona permanece bajo el tratamiento hasta que este órgano reciba la evaluación correspondiente que determine adoptar otra medida, sin que esté facultado el órgano peritador  para poner en libertad al internado.”      

        Las normas relativas a la interrupción de la sanción privativa de libertad que se han enunciado, son aplicables a la pena de privación de libertad perpetua.

d) Reducción del cumplimiento de la sanción privativa de libertad

       Los casos de reducción del cumplimiento de la sanción privativa de libertad son aquellos en los cuales se elimina el  internamiento aun cuando continua discurriendo el  término de la sanción.  

       Esos casos de reducción de su cumplimiento,  son: la licencia extrapenal, los bonos de rebaja de sanción, el permiso temporal de salida, así como la libertad condicional.  De estos cuatro casos ahora se abordarán los  tres  primeros; el último (la libertad condicional) será tratado, por la peculiaridad de sus requisitos, de su naturaleza intrínseca, de su contenido y de su significación,  en el capítulo XXIX. 

a´)  Las licencias extrapenales

       Las licencias extrapenales pueden ser de dos tipos: ordinarias  y extraordinarias.  Tanto las ordinarias como las extraordinarias son de naturaleza facultativa. 

       Si bien el Código Penal no las ha definido, de las referencias contenidas en la  práctica judicial pudiera inferirse el concepto de licencia extrapenal ordinaria siguiente: la licencia extrapenal ordinaria  consiste en la autorización que el tribunal sancionador le concede a un sancionado a privación de libertad temporal para que se ausente del establecimiento penitenciario por un término determinado, en atención a razones humanitarias o como estímulo por su buen comportamiento. 

       Por “licencia extrapenal extraordinaria” se entiende aquella que, por “motivos extraordinarios”, es   otorgada por  el Ministro del Interior, quien sólo está obligado a comunicar dicho otorgamiento  al Presidente del Tribunal Supremo Popular”. (artículo 31.3-b del Código Penal).  

       En el caso de las licencias extrapenales ordinarias se tendrán en cuenta los particulares que a continuación se señalan.

       Primero: El procedimiento para solicitar, sustanciar y decidir  la concesión de una licencia extrapenal ordinaria  se halla reglamentado por la Instrucción No. 122 de 20 de septiembre de 1988 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular. 

       Segundo: Siempre que el tribunal acuerde conceder licencia extrapenal a un sancionado lo comunicará al jefe de la unidad municipal de la Policía Nacional Revolucionaria del domicilio de aquel, a fin de que coordine con las organizaciones sociales y de masas del respectivo lugar, la atención  de la observancia de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

        Tercero:   “El tiempo de las licencias extrapenales [...] se abona al término de duración de la sanción  privativa de libertad, siempre que el sancionado, en el disfrute de la licencia [...] haya observado buena conducta” (artículo 31.4 del Código Penal).  

       Cuarto:  El tribunal, durante el período por el  que se conceda la licencia extrapenal, podrá suspenderla por haber cesado la causa que  originó la concesión de la licencia; por haber cometido el sancionado  un nuevo delito; y por haber infringido el sancionado alguna de las disposiciones contenidas en la resolución concediendo la licencia.  El tribunal, en   cualquiera de los  casos enunciados,  dictará la resolución  revocatoria de la licencia extrapenal, en la que expresará  las causas que la  motivan. 

      Quinto:  Si el sancionado no se incorpora al establecimiento penitenciario al vencimiento del término señalado en la licencia o lo efectúa  en fecha posterior, el período que abarca este exceso será comunicado por el centro penitenciario al tribunal a los efectos de que el término correspondiente a dicho exceso sea adicionado a´l cumplimiento de la pena y se proceda a la rectificación de la liquidación de la sanción. 

      Sexto: Tanto el tribunal (en el caso de las licencias ordinarias, como el Ministro del Interior (en el caso de las licencias extraordinarias), podrá otorgar, a un mismo sancionado, varias licencias, por cuanto el Código  Penal no lo prohibe y la lógica  lo aprueba (supóngase el caso de un enfermo que se halle en una etapa terminal  de una enfermedad incurable, a quien los médicos le han calculado seis meses de vida y al cumplirse ese término, el enfermo continua vivo, podrá concedérsele una nueva licencia extrapenal). 

       Séptimo:  La licencia extrapenal no puede ser otorgada en el caso de sanción de privación perpetua de libertad 

b´) Los permisos de salida del establecimiento penitenciario

           A los sancionados a privación de libertad “puede concedérseles, con arreglo a lo establecido  en los reglamentos, permisos de salida del establecimiento penitenciario por tiempo limitado” (artículo 31.3-a del Código Penal). Se trata de autorizaciones que concede el establecimiento penitenciario como estímulo por el buen comportamiento.  Se conceden por término limitado; por ejemplo, por un fin de semana  El tiempo de los permisos de salida del establecimiento penitenciario se abonarán al término de duración de la sanción privativa de libertad, siempre que el sancionado, en el disfrute del permiso, haya observado buena conducta (artículo 31.4 del Código Penal).

       La única diferencia que puede establecerse entre la licencia extrapenal y los  permisos de salida del centro penitenciario es el relativo a la autoridad que está facultada para conceder uno u otra.  La licencia extrapenal ordinaria la concede el tribunal, mientras que el permiso de salida lo otorga el establecimiento penitenciario.         

c’)  Los bonos de rebaja de la sanción 

       El artículo 31.4 del Código Penal establece, en lo atinente,  que “se abonan al término [de duración de lla sanción privativa de libertad] las rebajas de la sanción que se le hayan concedido al sancionado durante el cumplimiento de [la pena].

       Los bonos de rebaja de la sanción se diferencian de la licencia extrapenal y de los permisos de salida según el  modo de materializarse cada uno.  En los bonos de rebaja  se descuenta un determinado perìodo de tiempo (un mes, dos meses)  del término de la sanción que judicialmente se haya impuesto al sancionado beneficiado con el bono de rebaja.  Ese perìodo, hasta cierto punto, se entiende como efectivamente cumplido, o sea, ese tiempo se cuenta a los efectos del cumplimiento de la pena, pero el sancionado, beneficiado con el bono de rebaja no egresa del centro penitenciario, mientras que en la licencia extrapenal  el sancionado    egresa, por un tiempo más o menos breve, del centro penitenciario.  

       El Dictamen No. 243 aprobado por el Acuerdo No. 31 de 11 de marzo de 1986 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular estableció el criterio siguiente: “A los efectos del otorgamiento de la libertad condicional, se adicionará al tiempo de la sanción de privación de libertad realmente cumplido, el correspondiente a los bonos de rebajas que se le hubieren otorgado”. 

       Este criterio se amplió en el Dictamen No. 409, aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular mediante el Acuerdo No. 168 de 6 de septiembre de 2001 en el que se declara, en lo atinente que: “Tanto a los efectos del término de cumplimiento para acceder al beneficio de la libertad condicional u otros, así como para determinar la extinción de la pena se tendrá en cuenta como tiempo cumplido aquel que se otorga mediante bonos  de rebaja de la sanción y en esos casos se confeccionará la rectificación correspondiente en la liquidación de la sanción”.

C)  LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

       La sanción de privación de libertad se cumple  en los establecimientos penitenciarios que dispongan la ley y sus reglamentos.  Las características de dichos establecimientos y los períodos mínimos en que los  sancionados deben permanecer en cada uno se determinan en los reglamentos correspondientes (artículo 30.6 del Código Penal).

      Los establecimientos penitenciarios (a veces denominados reclusorios, cárceles, prisiones, etc.) constituyen centros de aislamiento obligatorio destinados al cumplimiento o extinción de una pena concreta (la privativa de libertad).

       La cárcel, así concebida, resulta una institución realmente  moderna.  [4]  Si bien la sociedad romana conoció la carcer y el ergastulum,  estos  lugares no resultaban centros penitenciarios, es decir, lugares para cumplir una pena determinada.     

      La reafirmación de los regímenes autoritarios, que tuvo lugar en la sociedad feudal, ejerció particular influencia en el  terreno de la penalidad.  Se instituyó un complejo sistema de castigos que afectaban al enjuiciado en sus bienes (las penas pecuniarias), en su integridad física y en su vida (las penas corporales y la de muerte), y en su honor (las penas infamantes).  Ese particular sistema de castigos aprovechaba en su ejecución todas las formas imaginables de la crueldad  tradicionalmente conocidas. 

      El señor feudal disponía de manera arbitraria de la persona, de los bienes y de las familias de los campesinos. Cuando quería ordenaba el encierro de estos, donde les esperaba la tortura.  Sin embargo, en ese sistema de penas no se concebía la pérdida de la libertad por un período determinado como un castigo apropiado. Si la servidumbre y el vasallaje integraban, dentro de ese régimen jurídico-social, su base natural y dominante, la libertad carecía de valor suficiente para considerar su pérdida como un mal (como un perjuicio).  Cierto es que existían  lugares de custodia donde las personas acusadas eran internadas mientras se hallaban sometidas a juicio y hasta que, si se les declaraba culpables, eran entregadas, en la mayor parte de los casos, al tormento de las penas corporales.

       No obstante, ya en el siglo XVI, bajo la influencia del Derecho canónico, comenzaron a ensayarse algunos modelos  correccionales y a concebirse determinados  tipos de penas para los pequeños delitos, asi como  para los delincuentes menores y  los individuos sin trabajo, vagabundos o mendigos.    De todos estos ensayos merecen  destacarse, por su proyección posterior, el centro de Bridewel (1552) construido en Londres como House of Correction,  la Rasphuis  holandesa (1595) y la Casa Hospital y Asilo de Corrección construida en Sevilla, también en el siglo XVI. 

       En la medida en que la burguesía se fue difundiendo, nuevas ideas, dentro de aquella sociedad, emergieron  en torno a los centros penitenciarios. El  proceso socioeconómico que durante la desintegración del sistema feudal,   favoreció, en el curso de los siglos XVI y XVII, el surgimiento y consolidación de  las condiciones primarias del desarrollo capitalista (acumulación de riquezas en las manos de la naciente burguesía y la creación de un ejército de expropiados,  ya no campesinos).  Ese proceso  estuvo  caracterizado, en el orden penal,  por una feroz reacción en lo que respecta a esas masas de pobres y vagabundos.  La crueldad y el exterminio representaron las fórmulas penales preferidas.

       Desde el siglo XVI al siglo XVIII  las prisiones mostraron la notable influencia del pensamiento mercantilista.  Estos centros pusieron de manifiesto más una acción político-económica que el desarrollo del concepto de mejora o educación.  Además del aprovechamiento de una mano de obra barata, se favoreció también el sistema penitenciario diseñado, tomando como fundamento la ocupación laboral, los trabajos duros y de escasa cualificación y el instrumental laboral anticuado, incluso en aquellos momentos. Estas condiciones respondían con absoluta fidelidad a lo que  desde  entonces apareció como la función fundamental de la institución correccional: el aprendizaje de la disciplina laboral o social.

      Ese tipo de institución fue hábilmente aprovechado por la burguesía en ascenso para materializar  un tipo particular de pena: la privación de libertad.  Sólo cuando, con el auge del nuevo sistema de producción todas las formas de la riqueza social habían sido reducidas  al común denominador del trabajo humano medido en el tiempo, fue concebible una pena –cuya esencia radicaba en el internamiento--  que privara al culpable de una cantidad de su tiempo asalariado. La privación de libertad proporcionaba también al capitalista  un modo eficaz para el control social.  La inhumanidad de las cárceles, su severidad y rigor constituían el medio más idóneo para apartar a quienes se rebelaban contra un orden social instituido sobre las bases de la violencia.

      En realidad, la evolución histórica de la pena privativa de libertad y de los centros donde esta se cumple, debe comenzarse a partir del siglo XVIII cuando en la pena carcelaria se materializaban las características particulares de la pena privativa de libertad.  SIn embargo, en esas  cárceles del siglo XVIII desapareció el sentido  laboral.  Esto no significa que en ellas no se trabajara, sino que la prisión pasó a ser de un centro de trabajo a un centro de detención para la extinción de una pena concreta: la privativa de libertad. 

       El Iluminismo constituyó la base ideológica de toda la reforma penitenciaria desarrollada fundamentalmente en Europa durante ese siglo.    La labor  que realizaron Howard,  Beccaria, Filangieri o Bentham, dentro y fuera  de sus países, sirvió para extender los principios de legalidad, proporcionalidad y humanidad en la ejecución de la pena privativa de libertad.  Se entendió entonces que más eficaz que la pena severa  era la pena cierta, pronta y proporcionada al delito.  

       Si bien los aspectos crueles de la prisión no desaparecieron definitivamente, el pensamiento ilustrado consiguió tres importantes logros en relación con la pena de prisión: 

· Se originó una cierta corriente humanista entre la opinión pública. 

· Se reglamentó la ejecución de la pena, favoreciéndose, de este modo, las garantías jurídicas de los penados. 

· Se  introdujeron algunos cambios sustanciales, tales como la aplicación del sistema progresivo, la restricción de los castigos corporales y el empleo de símbolos de terror como los grilletes,  las cadenas, etc. 

       El siglo XIX se caracterizó, de una parte, por la definitiva difusión  de la pena privativa de libertad  que pasó a ser la pena hegemónica de todo el sistema de sanciones; y, de otra parte, por el progresivo aumento en la diversificación  de los modelos penitenciarios.   Esta nueva orientación se correspondió con una nueva corriente, distinta de la anterior.  A las ideas ilustradas y concepciones iusnaturalistas sucedió el pensamiento positivista.  En tanto que esta filosofía sirvió para un reforzamiento de la prisión, puede considerarse que la segunda mitad del siglo XIX y comienzo del siglo XX, significaron, desde el punto de vista penitenciario, un retroceso.  El positivismo se hallaba más preocupado por cuestiones de método y de técnica que por buscar modelos que atenuaran el rigor de las prisiones.  Con el positivismo se perfilaron nuevas fórmulas orientadas más hacia el control técnico que hacia la humanización de las penas.  

       El  cambio que se desarrolló en Europa en torno a la pena de privación de libertad y su cumplimiento en instituciones especialmente dedicadas a ello tuvo su repercusión en el movimiento penitenciario norteamericano.  Durante los siglos XVIII y XIX se experimentaron allí dos sistemas penitenciarios: el filadélfico y el auburniano.  En ambos tuvo lugar un cambio en los edificios surgiendo una arquitectura original con formas particulares (radiales, circulares, panópticas).  diseñadas para cumplir aunque fuera aparentemente  los programas propuestos.  Por ello, los sistemas pennsivánico y aubuirniano alcanzaron cierta difusión y predominio, aun cuando en su interior las condiciones físicas y psíquicas de los reclusos no hallaron  mejores condiciones para un desarrollo equilibrado de la personalidad.

a) El sistema pensilvánico o filadélfico

      La elaboración y aplicación del  sistema pensilvánico o filadélfico se ha atribuido a la iniciativa de los cuáqueros llegados a colonizar las tierras inglesas en el norte de América. Este sistema se basaba en dos principios fundamentales:  el aislamiento en celdas durante el día y la noche; y  la desocupación y el  silencio absoluto. El “aislamiento” cumplía dos objetivos:  de una parte, la corrección y enmienda del reo, partiendo de un concepto estrictamente religioso de la expiación de la pena mediante la soledad   lo cual  convertía la pena en una penitencia (de ahí el nombre de “penitenciaría”); y de otra parte, Impedir se agruparan y tuvieran contacto diferentes tipos de delincuentes que podrían crear problemas internos en grupo. 

       William Penn en unión de algunos colonos, fundaron y organizaron la ·Philadelphia  society for allaviating the misieris of public prisions, sociedad que tenía por objeto buscar el mejoramiento de los presos. En 1776 construyeron la primera penitenciaría norteamericana denominada “La cárcel de la calle  Walnut”  En 1829 se inauguró un nuevo centro carcelario  que se denominó “Easter State Penitenciary”, también con régimen  de aislamiento  en la celda y trabajo individual dentro de ella. El reo permanecía confinado durante el tiempo de su sentencia  sin tener contacto con los otros presos, ni con sus familiares. Sólo lo podían visitar el capellán y los miembros de la sociedad filadélfica que se ocupaban de los presos. Incluso de manera excepcional podían tener comunicación con los guardias y aun  con el director. La única lectura que se les aprobaba era la de la Biblia..

       Sin embargo, este sistema, en la práctica trajo consecuencias  nocivas, por cuanto el aislamiento, el absoluto silencio, originaron  un notable incremento de los casos de suicidios y de desequilibrios mentales entre los presos. 

b)  El sistema auburniano

      A partir de las críticas que se le formularon al sistema pensilvánico, se ensayó en Auburn, en el Estado de New York (en 1823), un nuevo sistema penitenciario, conocido con la denominación de “sistema del silencio” o “sistema auburniano” o “sistema mixto”.  porque toma principios del sistema pensilvánico o filadélfico y adiciona elementos hasta ese momento no aplicados.  Del sistema pensilvánico o filadélfico conservó el régimen celular  y el aislamiento nocturno, pero durante el día se permitía a los internados un trabajo en común aunque bajo la regla del silencio absoluto y durante la noche cada uno ocupaba una celda individual. Además, se comenzó a practicar un elemental criterio de clasificación, en el que los reclusos se hallaban divididos en tres categorías. .

      Uno de los grandes desaciertos del sistema auburniano consistió  en conceder cierta convivencia diurna entre los reclusos pero exigiéndoles que mantuvieran el silencio.  La práctica puso de manifiesto la imposibilidad de esto, y para mantener  esa regla de silencio se apeló  a fuertes castigos corporales, lo cual trajo como consecuencia el fracaso del sistema auburniano.

c)  El sistema progresivo

      La rigidez y severidad  de los sistemas filadélfico y auburniano se procuraron eliminar mediante la institución de un nuevo modelo denominado “sistema progresivo”.  

       A mediados del siglo XIX, Alejandro Maconochie, un capitán de la marina inglesa, fue encargado de la dirección del   penal de la isla de Norfolk en Australia, lugar a donde eran enviados los delincuentes más peligrosos de Inglaterra, surgiendo en este lugar el sistema conocido como “Mark-system” (sistema de marcas),  que consistía en medir la duración de la pena por una suma de trabajo y de buena conducta observada por el penado.  Esa suma se hallaba representada por un número de vales  que  se iban abonando al sentenciado según el trabajo desempeñado y la buena conducta observada.  De este modo, el recluso conocía la cantidad de puntos que paulatinamente  obtenla   y al llegar a una determinada suma, podía alcanzar su libertad. 

      Este sistema fue trasladado a  Londres, aplicándose   en la prisión de Pentoville (en 1842)   La `principal modificación del sistema progresivo que se introdujo en la prisión de Pentoville consistió en reducir  a  tres los cuatro períodos originalmente  instituidos. El primer período transcurría en aislamiento total, aun cuando el penado podía ser sometido a trabajo obligatorio.   El  segundo período se caracterizaba porque el penado era destinado al  trabajo común durante el día  y aislamiento celular nocturno.  En este período el penado se iba haciendo  acreedor de unos vales  que le permitían reducir la condena y alcanzar el tercer período., que consistía en una libertad condicional que se obtenía cuando había reunido un número determinado de vales. Este  tercer período estaba condicionado al cumplimiento de las tres cuartas partes de la condena inicialmente impuesta.

      También en Irlanda, en 1851, fue puesto en práctica un sistema progresivo con el nombre de su diseñador, el capitán  Walter Croffton.  Este sistema progresivo modificado, comprendía también  tres fases.  La primera consistía en un régimen cerrado  y la tercera comprendía la libertad condicional.  La segunda se cumplía en unos centros de régimen intermedio por cuanto en él se empleaban técnicas de cierto avance para su época, como una disciplina atenuada, trabajos exteriores, preferentemente agrícolas, remuneración por el trabajo y sobre todo comunicación  con la población en libertad.

a’)  Los regímenes penitenciarios 

       Por “régimen penitenciario” se entiende  el orden jurídico instituido en los establecimientos penitenciarios, que garantiza la corrección y reeducación de los sancionados y la solución de las tareas vinculadas con los fines de prevención especial y general de la pena.

      El régimen presupone la instauración de las formas para el aislamiento de los sancionados, de los derechos y obligaciones de estos, así como de las  restricciones y exigencias.  Sin embargo, toda la reglamentación concerniente al régimen  penitenciario tiene como objetivo fundamental el  hacer efectivos los fines que corresponden a la sanción conforme al ordenamiento  jurídico-penal.  Por ello, el sistema penitenciario no es uniforme, único, sino que comprende  varios  regímenes que se diferencian por el grado de rigor disciplinario, por las medidas de seguridad penal,  por la compartimentación y limitación de movimientos de los reclusos, etc.

.

b’)   El tratamiento penitenciario  

      El denominado “tratamiento penitenciario” consiste en el conjunto de medidas (laborales, educacionales, culturales, artísticas, deportivas, recreativas) que deben adoptarse por el establecimiento penitenciario para alcanzar la reeducación de estos,  o sea, la consciente  adopción por el recluso de una actitud honrada ante el trabajo socialmente útil, de estricto cumplimiento de las leyes, de respeto a las normas de la convivencia social y a elevar su grado de conciencia jurídica y su nivel cultural y técnico            

       De este modo, a los sancionados a privación de libertad:

· Se les facilita la posibilidad de realizar trabajo socialmente útil, como medio fundamental de reeducación. No obstante, están exceptuados del trabajo: los incapacitados total y permanentemente para cualquier tipo de labor;  las mujeres en estado de gestación a partir de las 34 semanas de embarazo y durante las seis semanas posteriores al parto; y las mujeres mayores de 55 años de edad y los hombres mayores de 60 años de edad..

· Se  les facilita el reposo diarios normal [en los establecimientos penitenciarios rige también la jornada laboral de ocho horas diarias]  y un día de descanso semanal” (artículo 31.1-c del Código Penal). 

· Se les abona el  salario por el trabajo que realizan, atendiendo para ello a su ocupación y calificación laborales conforme a lo establecido en el sistema salarial vigente en el país.

· Se le descuentan, del salario, las cantidades necesarias  para cubrir el costo de su manutención, subvenir a las necesidades de su familia y satisfacer  las responsabilidades civiles declaradas en la sentencia (artículo 31.1-a del Código Penal).

· Se les concede el derecho a obtener las  prestaciones a largo plazo de seguridad social, en los casos de invalidez total  originada por accidentes del trabajo.  Si por la propia causa, el recluso falleciere, su familia recibirá la pensión correspondiente” (artículo 31.1-d del Código Penal).

· Se les da oportunidad de recibir y ampliar su preparación cultural y técnica”. 

· Se les garantiza  la capacitación técnica dirigida al aprendizaje, adiestramiento y perfeccionamiento de oficios para los reclusos, teniendo prioridad, con carácter obligatorio, los menores de 25 años de edad..  

· Se les proporcionan  actividades artístico-culturales, deportivas y recreativas que contribuyan a su más integral  reeducación.
· Se les proporciona asistencia médica y hospitalaria, en caso de enfermedad” (artículo 31.1-ch del Código Penal). La labor profiláctico-curativa y anti-epidémica se organiza y lleva a cabo de conformidad con la legislación sanitaria en vigor. 

· El sancionado no puede ser objeto de castigos corporales ni es admisible emplear contra él medida alguna que signifique humillación o que redunde en menoscabo de su dignidad (artículo 30.11 del Código Penal).

4. LAS  SANCIONES SUBSIDIARIAS DE LA        PRIVACION   DE  LIBERTAD  

      El tema relativo a las penas subsidiarias de la sanción privativa de libertad [5]  ha  concitado significativa controversia en torno al papel que le corresponde a la cárcel como instrumento de control social.  

       La materia será abordada en dos partes.  En primer lugar se examinarán las normas y principios generales, o sea, las cuestiones comunes a las penas concretas (lo que podría considerarse la teoría general  de las penas subsidiarias de la privativa de libertad. En segundo lugar, se examinará cada una de  esas penas subsidiarias, en particular se tratarán las particularidades de ellas. 

A) TEORIA  DE LAS PENAS SUBSIDIARIAS 

       A raíz del acelerado desarrollo de la industrialización, de la urbanización y de los cambios tecnológicos,  se apeló, a escala mundial, a la pena de prisión y al consecuente internamiento penitenciario. Esto trajo como significativa consecuencia el abrupto incremento  de la población penal de sus nocivos efectos, el hacinamiento de los reclusos, así como la aparente  incapacidad de los sistemas de justicia penal para reaccionar con eficacia frente a las nuevas  modalidades y dimensiones de la delincuencia. Se originó entonces un amplio proceso de revisión critica de la sanción privativa de libertad, la que fue sometida a su reexamen  no solo de su valoración social y jurìdica, sino aún de sus fundamentos prácticos. En ese proceso se pudieron de manifiesto no solo del papel que se había asignado históricamente, sino también los inconvenientes contemporáneos de la privación de libertad.  

       En contra de la pena privativa de libertad se ha aducido la naturaleza  deshumanizante del encarcelamiento: la debilitación de la personalidad humana que produce el internamiento total; la incapacidad de las instituciones penales de reducir las tasas de delincuencia.   Estos reparos a la pena privativa de libertad podrán ser acertados o no, pero siempre tendrán que ser tomados en consideración frente a la posibilidad del perfeccionamiento de las regulaciones penales.

       Lo cierto es que tales circunstancias han profundizado la controversia en torno a la utilización de la pena privativa de libertad, han contribuido a la crítica generalizada del sistema penal, y han propiciado el moderno desarrollo, en el ámbito de la teoría y en el de las legislaciones, de nuevas fórmulas sancionadoras para sustituir el internamiento.  

       En general, los cambios se han centrado en tres direcciones principales:

· En la reducción del campo de aplicación del Derecho penal, mediante la aplicación de profundos y bien organizados procesos de despenalización.  

· En la consideración del delincuente no como un mero receptor pasivo del tratamiento, sino como una persona con derechos, obligaciones y responsabilidades. 

· En el empleo del internamiento sólo como sanción extrema de "última fila", ampliando al mismo tiempo otros métodos de tratamiento o adoptando nuevas medidas que no entrañan la reclusión en centros penitenciarios, o sea, apelando cada vez con mñas intensidad a las llamadas “penas subsidiarias”.

       Sin embargo, la teoría general acerca de estas penas subsidiarias adolece aún  de un elemento de ambivalencia, que en su mñas exacta valoración, conducen a un antagonismo irreconciliable entre el campo dominado por la teoría y la esfera reservada a la práctica.  De una parte, se recomienda el empleo de las formas no institucionalizadas de tratamiento; y de otra, la sanción que supone la segregación del penado de la comunidad, o sea, la privativa de libertad, sigue siendo considerada, a escala mundial, como el  más eficaz factor de disuasión, pese a todos los argumentos esgrimidos por la teoría penal.

       Lo expuesto pone de manifiesto que la cuestión de las penas subsidiarias a la reclusión debe ser sometida a intensa revisión crítica. Son cada vez más poderosos y convincentes los reparos en el ámbito universal, al funcionamiento del sistema penal desde el punto de vista de las conveniencias sociales y jurídicas. 

a)   Penas alternativas y penas subsidiarias

    Con cierta frecuencia, se han identificado, por la teoría penal, las penas subsidiarias y las penas alternativas, aún cuando, en mi opinión hay razones para instituir determinadas diferencias entre una y otra. Resulta un hecho visible que en muchos casos la Parte Especial de los Códigos Penales contiene, para el mismo delito, dos especies de pena, entre las cuales el tribunal, en el caso concreto, puede escoger una de ellas, entendiéndose que la aplicación de la seleccionada implica la exclusión de la otra (por ejemplo, el artículo 168.1 del Código Penal cubano prevé una pena de tres meses a un año  de privación de libertad y otra de multa de cien a trescientas cuotas). A estas penas es a las que  puede denominárseles, por su naturaleza intrínseca, "penas alternativas", porque la impuesta surge de la selección que el juzgador hace entre una y otra sanción.

       La pena subsidiaria, en cambio, es aquella que entra en aplicación para sustituir otra pena principal (en este caso la privativa de libertad), o sea, que la subsidiaria se aplica en lugar de la principal. La aplicación de la pena subsidiaria está  condicionada a la no intervención de la pena privativa de libertad.

b)  Clases de sanciones subsidiarias

      Las penas subsidiarias  a la privación de libertad comenzaron a introducirse en la legislación cubana en el Código Penal de 1979, en el que se reconoció sólo una sanción subsidiaria  de la privación de libertad: la  de limitación de libertad.  Las ventajas que se advirtieron en esta experiencia dio lugar a que en el Código Penal de 1988 se llegaran a reconocer  tres: 

· La sanción de trabajo correccional con internamiento.

· La sanción de trabajo correccional sin internamiento.

· La sanción de limitación de libertad.

c)  Fundamento de las penas subsidiarias

       Con frecuencia se ha aducido que el fundamento de las penas subsidiarias radica en el propósito de hallar un sustitutivo adecuado a las penas privativas de libertad de "corta duración".   A estas penas privativas de libertad de corta duración y a sus visibles inconvenientes le he dedicado algunas reflexiones oponiéndome a ellas,   

       El primer problema radica en la necesidad de definir el concepto de “penas de corta duración”, al que ya me he referido [1]a pesar de que aún no se ha determinado con  suficiente exactitud.  

       La legislación cubana, a mi juicio, a descartado el criterio de las penas cortas como fundamento de las penas subsidiarias, si se tiene en cuenta que en la actualidad pueden ser sustituidas las penas privativas de libertad hasta de cinco años.  No parece lógico suponer que una sanción de cinco años  de privación de libertad pueda calificarse de "pena corta". 

       Para fundamentar la aplicación de las sanciones subsidiarias la legislación cubana ha seguido otro criterio se tiene en cuenta que en la actualidad  pueden ser sustituidas las penas privativas de libertad hasta de cinco años. No arece lógico suponer que una sanción de tal magnitud pueda calificarse de “pena de corta duración.

       Personalmente entiendo, que en la legislación cubana,  el fundamento de las penas subsidiarias radica en el  papel que desempeña "el trabajo" en la educación y formación ética del hombre, al que se alude en los artículos 32.1, 33.1 y 34.1 en relación con el 34.3-ch, todos del Código Penal.  De tal modo, la pena privativa de libertad puede sustituirse cuando por la índole del delito y sus circunstancias y por las características individuales del sancionado existen razones fundadas para estimar que su reeducación  es susceptible de obtenerse por medio del trabajo". 

        No obstante, la fórmula tiene algunos inconvenientes: siempre resultará dudoso determinar previamente la eficacia educadora del trabajo, derivándola de circunstancias anteriores.   ¿En qué consistirá la "índole del delito" y las "características individuales del sancionado", capaces de determinar la sustitución de las penas?, ¿cuáles razones servirán al tribunal para estimar que la reeducación del sancionado es posible?. 

         Todo esto ha traído como consecuencia que en  los últimos tiempos ha comenzado a desarrollarse en el ámbito de la teoría  y en el de las legislaciones nuevas fórmulas para sustituir el internamiento.  En general, los cambios se han centrado en tres esferas principales:

· En la reducción del campo  de aplicación del Derecho penal. 

· En la consideración del delincuente no como un mero receptor pasivo del tratamiento, sino como una persona con derechos, obligaciones y responsabilidades. 

· En el empleo del internamiento sólo como sanción extrema de “último recurso”, ampliando al mismo tiempo otros métodos de tratamiento en la sociedad o adoptando nuevas medidas que no entrañan la reclusión en centros penitenciarios.

        Lo expuesto pone de manifiesto que la cuestión de las penas subsidiarias a la reclusión debe ser examinada en el contexto más amplio de la reacción de la sociedad frente al delito y en relación con las limitaciones con que funciona  el sistema general de justicia penal. Son cada vez mayores las críticas al funcionamiento del sistema penal desde el punto de vista de la justicia y de la equidad.  Por  consiguiente, las denuncias contra las cárceles  y los llamamientos a favor de su eliminación total, inevitablemente harían de ellas un no totalmente justo objetivo del insatisfactorio nivel alcanzado por el propio sistema de justicia penal.  En realidad, en vista del evidente fracaso del método institucional de tratamiento, no hay duda que debe ser sometido a reexamen. 

d) Aplicación de las sanciones subsidiarias

       En lo que concierne a la aplicación de las penas subsidiarias  a la privación de libertad hay tres reglas generales comunes a las tres clases de penas. 

       Primera regla:  Las sanciones de trabajo correccional con internamiento, de trabajo correccional sin internamiento y de limitación de libertad son subsidiarias de la privación de libertad que no exceda de cinco años (artículos 32.1, 33.1 y 34.1 del Código Penal).  

       Segunda regla:  La duración de las tres penas subsidiarias   es la misma que la de la sanción de privación de libertad que sustituya, fijada previamente por el tribunal (artículos 32.2. 33.2 y 34.2  del Código Penal).  Esto significa que en caso de condena el tribunal está obligado a consignar en la sentencia, primero, la sanción correspondiente a la privación de libertad que haya decidido aplicar y a continuación deberá  declarar la subsidiaria que sustituye a la privativa de libertad.

      Tercera regla:  Las sanciones de trabajo correccional sin internamiento y de limitación de libertad  no se pueden aplicar a los que hayan sido sancionados durante los cinco años anteriores, a privación de libertad por término mayor de un año o a multa superior a trescientas cuotas, a menos que circunstancias excepcionales, muy calificadas, lo hagan aconsejable, a juicio del tribunal (artículo 33.4 y 34.4 del Código Penal).  Sin embargo, la restricción no es exigida en cuanto a la sanción de trabajo correccional con internamiento.     

       Esta tercera regla demanda dos esclarecimientos.       

        En  primer lugar, por “circunstancias excepcionales, muy calificadas” un doble concepto.  De una parte se refiere a las características particulares del sujeto  (deberá tratarse de un sancionado en quien se haya apreciado, por  lo menos, la atenuante prevista en el artículo 52-e del Código Penal) o el hecho (deberá tratarse  de un caso próximo a la aplicación del artículo  8-2 del Código Penal).  

e) El control de la pena subsidiaria 

La cuestión del control del cumplimiento de las penas subsidiarias reviste cierta complejidad, aun cuando en el orden normativo se manifieste como esencial.  El control y la orientación del sancionado se ha manejado  con cierto grado de confusión, particularmente en lo que atañe a la autoridad o entidad encargada de llevarla a cabo.   

       El cumplimiento de las tres sanciones subsidiarias de la privativa de libertad estarán bajo la supervisión del Juez Encargado del Control de la Ejecución.

      Siempre que el tribunal acuerde sancionar a un acusado a cumplir subsidiariamente la pena de trabajo correccional sin internamiento se lo comunicará a la Policía Nacional Revolucionaria para que esta coordine con las organizaciones sociales y de masas las medidas de supervisión y vigilancia adecuadas.

       La sanción de trabajo correccional sin internamiento se cumple bajo la supervisión y vigilancia de la administración y de las organizaciones de masas y sociales del centro de trabajo donde se le ubique.  El tribunal comunicará a la Policía Nacional Revolucionaria la sanción, para que esta coordine con aquellas las formas adecuadas de su ejecución y se encargue de informar al tribunal el incumplimiento de la obligaciones impuestas al sancionado, de conformidad con los señalamientos que sobre ese particular reciba de las mencionadas organizaciones y administración (artículo 33.7 del Código Penal).

f)  La cancelación del antecedente penal 

       El tribunal, al cumplirse el término fijado a cualquiera de las tres penas subsidiarias, la declarará extinguida y lo comunicará al Ministerio de Justicia a los efectos de que por este se cancele    en el Registro Central de Sancionados, el antecedente penal proveniente de dicha sanción, siempre que haya cumplido las obligaciones inherentes a la sanción de que se trate (artículos 32.7, 33.9 y 34.7 del Código Penal).

       Esta característica, común a los tres tipos de pena subsidiaria de la de privación de libertad, ha suscitado la duda respecto a si dichas penas subsidiarias  constituyen  realmente antecedentes penales.  A mi juicio, la aplicación de esas penas subsidiarias determina la existencia de antecedente penal y su más lógica consecuencia: la posibilidad de apreciarse la reincidencia o la multirreincidencia.  Para fundamentar esta opinión serían alegable los dos argumentos siguientes:

       Primero:   El artículo 66-a del Código Penal expresa que: “Constituyen antecedentes penales y, en consecuencia, se inscriben en el Registro Central de Sancionados, las sanciones impuestas en sentencia firme por los Tribunales Populares, con excepción de la de amonestación, asi como de la de multa inferior a doscientos pesos”, ninguna de las cuales alude a las penas subsidiarias de la de privación de libertad (la única subsidiaria expresamente exceptuada de la inscripción en el Registro Central de Sancionados es la de amonestación).

       Segundo:  Los artículos 32.7, 33.9 y 34.7 del Código Penal reconocen implícitamente la opinión que sostengo, por cuanto dicen en lo atinente: “[...] y lo comunicarán al Ministerio de Justicia a los efectos de que por este se cancele en el Registro Central de Sancionados, el antecedente penal proveniente de dicha sanción”. Esto significa que hasta tanto no se cancele el antecedente penal en el Registro Central de Sancionados, ese antecedente sigue en vigor, porque el Registro no puede conocer si el sancionado cumplió o no su sanción hasta que el propio tribunal se lo comunique.

B)  LA SANCION DE TRABAJO CORRECCIONAL   CON INTERNAMIENTO

       La sanción de trabajo correccional con internamiento es la más severa de las penas subsidiarais de la privación de libertad.  Ella, por su contenido se aproxima a la privación de libertad y se halla regulada en el articulo 32 del Código Penal. En lo atinente deberán tenerse en cuenta las consideraciones que se han formulado en torno  a la teoría general de las penas subsidiarias.

       La Instrucción No. 128 de 12 de abril de 1988, dictada por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, dispone que las  sentencias que se dicten imponiendo la sanción subsidiaria de trabajo correccional con internamiento, deberán contener,   además de los requisitos previstos  en el artículo 44 de la Ley  de Procedimiento Penal: 

· Las  razones determinantes de la aplicación de esa sanción. 

· Las obligaciones que el sancionado debe cumplir  durante la ejecución de la pena 

· Las obligaciones pecuniarias que tenga el sancionado. 

· Las obligaciones impuestas en la sentencia y otras legalmente establecidas, las cuales serán deducidas de los ingresos provenientes de su trabajo. 

       El tribunal, al aplicar la sanción de trabajo correccional con internamiento, le impondrá al sancionado las obligaciones siguientes: 

· Demostrar con su buena actitud en el centro de trabajo al que se le haya destinado que ha comprendido las consecuencias desfavorables derivadas del hecho delictivo cometido.

· Emplear los ingresos provenientes de su trabajo para el cuidado y manutención de su familia, así como para el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la sentencia y otras obligaciones legalmente establecidas..

        La sanción de trabajo correccional con internamiento se cumple en el centro de trabajo  que determinen los órganos competentes del Ministerio del Interior (artículo 32.4 del Código Penal.  El tribunal, en estos casos, expedirá el mandamiento de ingreso del sancionado para que se presente  en el centro receptor provincial señalando día y hora en que debe presentarse para cumplir la sanción.  El tribunal enviará al centro receptor de la sentencia, testimonio de la liquidación de sanción y una copia del mandamiento de ingreso.  Cuando el sancionado no se presente a cumplir la sanción impuesta, el centro receptor devolverá al tribunal los documentos referidos y comprobada por el tribunal la información referente a la falta de presentación del sancionado a cumplir la sanción podrá hacer uso de lo dispuesto en el artículo 32.6 del Código Penal.

a) Suspensión de la sanción de trabajo correccional con internamiento

      Si el sancionado a trabajo correccional con internamiento cumple satisfactoriamente con sus obligaciones, el tribunal podrá, en cualquier momento, suspender el cumplimiento de la sanción, previa solicitud de los órganos competentes del Ministerio del Interior (artículo 32.6 del Código Penal). La suspensión del cumplimiento de la sanción de trabajo correccional con internamiento puede entenderse como la extinción de la pena impuesta, por lo tanto está sujeta a las regulaciones establecidas en el artículo 32.8 del Código Penal  debiéndose mantener el control de los órganos de prevención del delito a los efectos de que se obtenga la información necesaria  y si el sancionado observa una conducta desajustada o comete nuevo delito puede revocarse la suspensión de la sanción de trabajo correccional con internamiento previamente dispuesta.

      En lo que concierne al modo de proceder para tramitar y decidir esta solicitud de suspensión del cumplimiento de la sanción de trabajo correccional con internamiento, la Instrucción No. 128, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, dictada en 12 de abril de 1988, dispone que cuando el órgano competente del Ministerio del Interior  solicita del tribunal sancionador la suspensiòn de la sanción de trabajo correccional con internamiento  acompañará a dicha solicitud la evaluación de la conducta del sancionado.  El tribunal dictará la resolución procedente.  Si acuerda suspender la ejecución de la sanción procederá a informar al Jefe de Policía Nacional Revolucionaria del municipio donde resida el liberado para que se lleve a cabo la atención y vigilancia de dicho sancionado.

      Tal función implica, según se consigna en la Instrucción No. 154 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular con fecha 13 de marzo de 1977, las obligaciones del sancionado siguientes:  mantener un comportamiento social adecuado mientras dure la suspensión de la ejecución de la pena; no perturbar el orden de la comunidad donde reside; no  practicar vicios socialmente reprobables: no realizar actos de violencia u otros actos provocadores;   respetar las normas de convivencia social.

      En la aludida Instrucción No, 154, se establece que  “la suspensión de la sanción subsidiaria de trabajo correccional con internamiento no equivale a la extinción de esta, al constar del propio artículo 32, apartados 6 y 7, del Código Penal tal distinción, exponiendo la manera de proceder una vez cumplida la sanción, en cuanto a la remisión al Registro Central de Sancionados a los efectos de la cancelación de los antecedentes penales”..

b) La edad laboral y la sanción de trabajo correccional con internamiento

       La cuestión más compleja que se suscita en el terreno de la  sanción subsidiaria de trabajo correccional con internamiento  es la relativa a las relaciones de la edad penal y la edad laboral, teniendo en cuenta que esta sanción es de eminente contenido laboral.  El problema se presenta como un aparente conflicto entre el artículo 16 del Código Penal (que determina la responsabilidad penal de los jóvenes a partir de los 16 años de edad) y  el artículo 224 del Código del Trabajo (que exige como edad mínima laboral la de 17 años de edad).  La cuestión  radica en hallar una respuesta convincente a la  pregunta  ¿puede imponerse la sanción de trabajo correccional con internamiento a un joven de 16 años de edad?. 

       El Dictamen No. 308 aprobado por el Acuerdo No. 9 de 9 de enero de 1990 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular declaró, en lo atinente, que 

      “Hay que entender que en el marco de la responsabilidad penal es permisible legalmente aplicar las sanciones de trabajo correccional con internamiento y de trabajo correccional sin internamiento a los jóvenes que han cumplido los 16 años y no hayan arribado a la edad de 17 años.  Además, estas instituciones amplían sustancialmente la posibilidad de que los colectivos obreros ejerzan su influencia positiva sobre los sancionados y a su vez no implica ninguna contradicción con las normas que la administración debe cumplir, según lo establecido por la legislación vigente y en particular con lo prevenido en el artículo 224 del Código del Trabajo en relación con los trabajadores y con los sancionados que en el lugar laboren, en lo que resulte pertinente en cuanto a estos últimos, muy en especial en los casos de la medida de trabajo correccional sin  internamiento.  Los tribunales al imponer las sanciones de trabajo correccional con internamiento y trabajo correccional sin internamiento a jóvenes que aún no han cumplido los 17 años de edad, deben ajustar la sentencia a lo dispuesto en la Instrucción No. 128 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de fecha 12 de abril de 1988.”

c)El aplazamiento de la sanción de trabajo correccional con internamiento  

       Si bien es cierto que los artículos 32 y 33 del Código Penal no establecen ninguna regla que permita el aplazamiento de las sanciones de trabajo correccional en cualquiera de sus dos modalidades, sin embargo la sanción original, mucho más grave, es posible aplazarla conforme a lo establecido en el inciso 1) del artículo 498 de la Ley de Procedimiento Penal.       

       Pueden ocurrir dos casos: primero, que la incapacidad para el trabajo surja antes de iniciarse el cumplimiento de la sanción subsidiaria; y segundo, que un sancionado a trabajo correccional con internamiento, que se halle recluido en el correspondiente centro laboral, presente un padecimiento o incapacidad que le impidan realizar el trabajo que constituye el elemento característico de esta sanción  

        A mi juicio, en caso de enfermedad surgida antes de iniciarse el cumplimiento,  la  solución más viable es la de aplazar la ejecución  de la sanción de trabajo correccional con internamiento por el término del impedimento para el trabajo, y si este es definitivo habrá que  apelar a la suspensión del cumplimiento de la sanción.

       Sin embargo, el  criterio sostenido por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular es distinto. En el  Dictamen No. 377, aprobado por Acuerdo No.62 de 26 de diciembre de 1996,   expresa lo siguiente; “De acuerdo con lo establecido en el artículo 498, ordinal primero de la Ley de Procedimiento Penal, el tribunal deberá disponer el aplazamiento de la ejecución  de la sanción de privación de libertad, subsidiada por la de trabajo correccional con internamiento, por todo el término que dure el impedimento para su cumplimiento por parte del sancionado; y si esta circunstancia  que no le permite laborar  al penado, fuera de carácter definitivo  o permanente, de acuerdo con lo regulado en el artículo 32.8 del Código Penal, como no es posible ya obtener la reeducación del sancionado por medio del trabajo, a pesar de que ello se deba a razones ajenas a la voluntad del convicto, entonces el tribunal dispondrá que el acusado cumpla la sanción originalmente impuesta (la de privación de libertad), revocando la subsidiaria que dictó.

C) LA SANCION DE TRABAJO CORRECCIONAL SIN INTERNAMIENTO

La sanción de trabajo correccional sin internamiento ocupa, por su nivel de severidad, un lugar intermedio entre la de trabajo correccional con internamiento (de más severidad)  y la de limitación de libertad (de menor severidad).  Ella está regulada en el articulo 33 del Código Penal.
        La Instrucción No. 128, de 12 de abril de 1988, dictada por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular dispone que en  la sentencia que se dicte aplicando la sanción de trabajo correccional sin internamiento, además de los requisitos señalados en el artículo 44 de la Ley de Procedimiento Penal, se cumplirán las reglas siguientes: 

· Se expresará detalladamente las razones determinantes de la aplicación de esta sanción, las obligaciones que el sancionado debe cumplir durante la ejecución de la sanción; las obligaciones pecuniarias que tenga el sancionado, así como las impuestas en la sentencia y otras legalmente establecidas serán deducidas de los ingresos provenientes de su trabajo.

· Se declarará expresamente que el acusado no ha sido sancionado por algún tribunal a una sanción superior a un año de privación de libertad o multa superior a 300 cuotas, en los cinco años anteriores a la fecha  de la comisión del delito, o las circunstancias excepcionales, muy calificadas, que hicieron aconsejable, a juicio del tribunal, imponer esta sanción.

· Se determinará si el sancionado cumplirá la sanción en su centro de trabajo o en otro distinto. 

· Se expresará si el sancionado   trabajará en una plaza de menor remuneración o calificación o solo se dispone que desempeñe una plaza de condiciones laborales distinta.

· Se consignará que el sancionado no podrá desempeñar cargos administrativos de dirección, ni docentes y que tampoco podrá ser ascendido, ni aumentado el salario durante el término de ejecución de la sanción.

       Al aplicar la sanción de trabajo correccional sin internamiento el tribunal le impondrá al sancionado las obligaciones siguientes: poner de manifiesto, con una buena actitud en el centro de trabajo  donde se le ubique que ha comprendido  los objetivos que se persiguen con la sanción; así como subvenir a las  necesidades de su familia y satisfacer las responsabilidades civiles declaradas en la sentencia, así como otras obligaciones legalmente establecidas.

       La sanción de trabajo correccional sin internamiento se cumple en el centro de trabajo del sancionado, o en otro, a juicio del tribunal (artículo 33.5 del Código Penal).
       Los sancionados a trabajo correccional sin internamiento se presentarán a cumplir la sanción con la orden expedida por el tribunal, en la que se señalará la fecha y hora en que lo hará, así como el centro de trabajo donde extinguirá la sanción.  Si el sancionado no se presenta a cumplir la sanción impuesta,  el centro de trabajo devolverá al tribunal la orden expedida por este y comprobado por el tribunal el incumplimiento  procederá a revocar la sanción subsidiaria.

       El sancionado, durante el tiempo de ejecución de la sanción de trabajo correccional sin internamiento: será destinado a plaza de menor remuneración y calificación, o de condiciones laborales distintas; no podrá desempeñar funciones de dirección, administrativas o docentes; y  no  tendrá derecho a ascensos ni a aumentos de salario, durante el término de ejecución de la sanción.

       En esta materia se han suscitado dudas respecto a varios temas: 

· ¿qué hacer si  después de dictada sentencia imponiendo la pena de trabajo correccional sin internamiento no aparece centro laboral donde ubicar al sancionado? 

· ¿Cómo proceder si el sancionado se halla extinguiendo la pena subsidiaria y el centro de trabajo comunica que el sancionado no puede continuar allí por carecer de fondo de salario, o de materias primas, etc. y no existe otro lugar donde ubicarlo?  

· ¿Qué hacer si el sancionado que está cumpliendo la pena subsidiaria de trabajo correccional sin internamiento  pasa por la comisión médica y ésta certifica que no está apto para el puesto de trabajo que desempeña?

       Estas tres preguntas pueden responderse del modo siguiente:  Cuando por razones de falta de un centro de trabajo para remitir a los sancionados con la pena de trabajo correccional sin internamiento,  o no contar el centro laboral con fondo salarial o falta de materias primas no puede materializarse el cumplimiento de una pena de trabajo correccional sin internamiento, al constituir causales ajenas a la voluntad del sancionado, no puede dar lugar a la revocación de la sanción, sino que hay que continuar los trámites dirigidos a ejecutarla en alguno de los  centros de trabajo  que esté habilitado en la provincia, y si conforme a dictamen médico el sancionado no está apto para el trabajo a que se le destina tendría que optarse por ubicarlo en otro puesto de trabajo si existe o de lo contrario se dispondrá que cumpla lo que resta en privación de libertad.

C)  LA SANCION DE LIMITACION DE LIBERTAD

        La sanción subsidiaria de limitación de libertad está regulada en el artículo 34 del Código Penal.  Esta sanción constituye la menos severa de las penas subsidiarias de la privación de libertad y la de más remota previsión normativa, por cuanto se hallaba prevista en el Código Penal de 1979.

        El sancionado, durante la ejecución de la sanción de limitación de libertad:
· No puede cambiar de residencia sin autorización del tribunal.

· No tiene derecho a ascensos ni a aumentos de salario.

· Está obligado a comparecer ante el tribunal cuantas veces sea llamado a ofrecer explicaciones sobre su conducta durante la ejecución de la sanción.

· Debe observar una actitud honesta hacia el trabajo, de estricto cumplimiento de las leyes y de respecto a las normas de convivencia socialista.

       La sanción de limitación de libertad se cumple bajo la supervisión y vigilancia  de las organizaciones sociales y de masas del lugar de residencia del sancionado.  El tribunal informará a la Policía Nacional Revolucionaria la sanción, para que esta coordine con aquellas las formas adecuadas de su ejecución y se encargue de informar al tribunal el incumplimiento de las obligaciones impuestas al sancionado, de conformidad con los señalamientos que sobre ese particular reciba de las mencionadas organizaciones.

F)  LA REVOCACIÓN DE LA SANCIÓN SUBSIDIARIA

      Conforme a los artículos 32.8, 33.6 y 34.6 del Código Penal, el Tribunal dispondrá que el sancionado por cualquiera de las tres clases de  penas subsidiarias cumpla lo que le resta  de la sanción  de privación de libertad originalmente fijada,  después de deducir de ella el tiempo cumplido  de la subsidiaria si incurre en alguna de las infracciones siguientes: 

· Si el sancionado se niega a cumplir las obligaciones inherentes a la sanción subsidiaria de que se trate; o  durante la ejecución de la sanción subsidiaria, incumple las obligaciones que le haya fijado el tribunal  u obstaculiza el cumplimiento de ellas. 

· Si  al sancionado se le impone una pena privativa de libertad por un nuevo delito.   

a)  Por imponerse una pena privativa de libertad

      El momento a partir del cual se procederá a deducir el término extinguido de la sanción inicialmente impuesta, es la correspondiente a la  fecha en que el sancionado comete el nuevo delito. El Dictamen No. 270 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, aprobado por el Acuerdo No. 66 de fecha 21 de julio de 1987, reconoce que  “en el supuesto de que un sancionado a privación de libertad a quien se le hubiese sustituido dicha sanción por la de limitación de libertad, si cometiese un nuevo delito, para la formación de la nueva sanción (conjunta) se constate lo que le restaba por cumplir a partir de la fecha en que cometió el nuevo delito”.

     En la práctica pueden presentarse diversos casos de concurrencia de sanciones subsidiarias y de sanciones privativas de libertad. Los tres casos más notables son los siguientes  

       Primer caso: “Cuando una persona que se encuentre extinguiendo sanción subsidiaria hubiere sido sancionada con anterioridad por otro delito a privación de libertad (particular que desconocía el órgano que impuso la sanción subsidiada).

       En este caso, es  procedente revocarle la subsidiaria   aplicada, no sólo por las razones que reconoce el artículo 32.8 del Código Penal, sino además porque la sanción que en todos estos supuestos se impone es la de privación de libertad, que, como se expresa, en  determinados casos, en que concurren los elementos condicionantes establecidos  por la ley, puede ser objeto de subsidio, sin que desaparezca o se altere la sanción que ha de considerarse como básica o primaria (la de privación de libertad) sin que sea dable tampoco desde el punto de vista técnico, que el tribunal que deba formar la sanción conjunta, que puede ser el mismo que impuso aquella u otro, esté legalmente facultado para en acto distinto al en que se aplicó la pena en cuestión, pudiera entonces  subsidiarla, ya que lo haría no sólo en momento diferente al que la ley le permite, sino que podría incluso  darse el absurdo legal que fuera otro órgano jurisdiccional  el que así lo hiciera”  (Dictamen No. 317 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, adoptado por Acuerdo No. 8 de 19 de febrero de 1991) 

       Segundo caso: “Cuando una persona  resulte sancionado inicialmente a privación de libertad por un tribunal y con posterioridad sin haber comenzado a extinguir esta pena, es sancionado por otro tribunal a una pena  subsidiaria de trabajo correccional con internamiento   extremo este desconocido   por el tribunal que juzgó inicialmente, esta nueva sanción por no constar ese aspecto en las actuaciones.

       En este caso, también es procedente revocar la sanción de trabajo correccional con internamiento por idénticas razones a las ya expresadas,  por tanto, en uno u otro caso procede la revocación de la sanción subsidiaria de trabajo correccional con internamiento y formar sanción conjunta de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 56 del Código Penal.

       Tercer caso: “Cuando una persona  resulte sancionado inicialmente a privación de libertad por un tribunal y con posterioridad sin haber comenzado a extinguir esta pena, es sancionado por otro tribunal a una pena  subsidiaria de trabajo correccional con internamiento   extremo este desconocido   por el tribunal que juzgó inicialmente, esta nueva sanción por no constar en las actuaciones. 

       En este caso,  no resulta procedente imponer una nueva sanción subsidiaria, aunque fuere igual o distinta en calidad a la que estaba extinguiendo; y si se le impone desconociendo la existencia de aquella, cuando se tenga razón de tal particular se procederá a conformar sanción conjunta previa revocación de ambas sanciones, por los respectivos tribunales que en su día las  impusieron, conforme a las disposiciones legales vigentes (Dictamen No. 416, aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante su Acuerdo No. 70  de   14 de mayo del 2002),

        Si el sancionado a trabajo correccional sin internamiento comete un nuevo delito y resulta sancionado a privación de libertad, el tribunal solicitará certificación de esa sentencia la que unirá a la causa y dictará auto revocando   la sanción de trabajo correccional sin internamiento disponiendo que sufra lo que le resta de la sanción de privación de libertad originalmente fijada, después de deducir de ella el tiempo cumplido de aquella.

f) Por negarse a trabajar o por abandonar o ausentarse del centro de trabajo

       Cuando el incumplimiento se debe a la negación del sancionado a trabajar, el artículo 32.8 del Código Penal establece que de negarse el sancionado a cumplir las obligaciones inherentes a la sanción de trabajo correccional con internamiento, las incumple u obstaculiza, se dispondrá que sufra lo que le resta de la sanción de privación de libertad originalmente impuesta, o sea, que se trata de casos en que la negativa se produce durante el cumplimiento de la sanción; pero puede ocurrir que al notificarse esta sanción, se manifiesta por el sancionado que no trabajará, caso en que al parecer no es el resuelto en la ley.  

      Para solucionar esta cuestión, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular aprobó, mediante el Acuerdo No. 89, de fecha 29 de agosto de 1988, el Dictamen No. 292 en el cual se expresa que:

· El apartado 8 del artículo 374 de la Ley de Procedimiento Penal, en su segundo párrafo dice que el acto de pronunciar la sentencia en juicio de la competencia del Tribunal Municipal implica su notificación  y si la sanción impuesta es la de trabajo correccional con internamiento y el sancionado manifiesta en el acto su decisión de incumplirla, porque no trabajará, obviamente el tribunal, antes de ejecutarla agotará las garantías establecidas en la Ley Procesal, esperando que decurse el término establecido en el artículo 380 de la expresada Ley de Trámites, pues ello significaría una violación procesal.

· Si después de ser firme la sentencia dictada, el sancionado manifiesta su propósito de no cumplir esta clase de sanción, se hará constar en diligencia levantada al efecto y el tribunal    dispondrá su internamiento en el establecimiento penitenciario que se disponga para el que extinga la sanción privativa de libertad originalmente impuesta

       Cuando el sancionado a trabajo correccional sin internamiento se niega a cumplir las obligaciones inherentes a la sanción impuesta por el tribunal o durante su ejecución las incumple u obstaculiza su cumplimiento la Policía Nacional Revolucionaria lo comunicará al tribunal  sancionador, precisando en su información en qué consiste el actuar del sancionado.  El tribunal podrá oir el parecer del fiscal, el que debe pronunciarse dentro del término de 72 horas sólo cuando estime que no procede revocar la sanción subsidiaria impuesta y resolverá lo que estime procedente en relación con lo dispuesto en el artículo 33.8 del Código Penal.

       Cuando el incumplimiento se debe a abandono o ausencia del centro laboral al que se le ha destinado para extinguir la sanción, se han  sostenido dos criterios principales: primero, que se trate de un ilícito penal; y segundo, que se trate de  una mera violación disciplinaria.      

      Para solucionar esta cuestión, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular adoptó, por el Acuerdo No. 58 de 18 de diciembre de 1991, el Dictamen No. 326 en el que se  declara que: “Comete el delito de evasión de presos, previsto y sancionado en el artículo 163 del Código Penal, el sancionado que se evada, abandonando o ausentándose  sin la autorización legal, del centro penitenciario designado por el Ministerio del Interior, en el que se encuentra recluido, o del lugar de trabajo al que por el propio organismo se le destinó;  para el cumplimiento de la sanción [...] de trabajo correccional con internamiento, como subsidiaria de la de privación de libertad que se le hubiere impuesto, con independencia de la [...] revocación por el tribunal que hubiese impuesto la sanción subsidiaria de trabajo correccional con internamiento “

       En mi opinión, la solución depende de la naturaleza del acto evasivo y la intenxción del autor.  

       Cuando se trata de un sancionado que furtivamente  egresa del centro penitenciario con el propósito de no regresar a él, es aplicable el Dictamen 326

5.  LA SANCION DE MULTA
      La multa [6] es una pena ampliamente difundida en la esfera del Derecho.  Se halla, además,  en continuo desarrollo debido a las nuevas formulaciones que, de manera progresiva,  han reducido a límites tolerables algunos de sus reconocidos inconvenientes.

      Los antecedentes de la multa  son  antiguos.  Se suele atribuir sus orígenes a la etapa en que la humanidad descubrió  el valor material de las cosas y el hombre comenzó a desarrollar la tendencia a la apropiación, fue entonces cuando la privación de una parte del patrimonio se convirtió en  sanción penal.

       En orden a la legislación cubana pueden dosytinguirse tres etapas principales. 

       Primera etapa:  El Código Penal de 1870  incluyó la “pena de herencia”  así llamada por la teoría penal  en atención a que las penas pecuniarias se trasmitían a los herederos  cuando a la muerte del inculpado hubiere recaido ya sentencia firme (artículo 132.1).  

       Segunda etapa: El Código de Defensa Social significó un paso importante  en la historia de la multa. A partir de entonces se produjo una considerable extensión de la sanción de multa que ha llegado al Derecho en vigor.  Este  Código no sólo extendió la previsión de la multa como sanción penal, sino que reformó la regulación del pago, algo que se vislumbró ya desde el Código Penal de 1870, pero que fue en 1936 cuando  se desarrolló  con  amplitud.   

       Tercera etapa:   Los Códigos Penales de 1979 y de 1988 continuaron este proceso con evidente éxito. En esta etapa se dictó el Decreto-Ley  No.  175 de 17 de junio de 1997  que adicionó un apartado (el 7) al artículo 35 del Código Penal y se aprobó la Ley No. 87 de 16 de febrero de 1999, que modificó los apartados 2 y 5 del mencionado artículo 35.  

A) CONCEPTO DE LA  MULTA

      La multa consiste en la obligación del sancionado de pagar la cantidad  de dinero que determine la sentencia (artículo 35.1 del Código Penal).   Si bien la finalidad  de la multa consiste  en  afectar al delincuente en su patrimonio, ese objetivo no es el  de aumentar los ingresos económicos del Estado,  sino el de reprimir un delito. 

       La obligación de pagar la multa es personalísima; su cumplimiento no puede trasmitirse por título alguno.  Si el autor del delito muere antes de que la sentencia sea firme, queda extinguida la acción penal; si muere después y la multa no ha sido pagada o no lo ha sido totalmente,  tal obligación queda extinguida, y no afecta a los herederos. El artículo 60 del Código Penal dispone, en lo atinente,  que “la muerte del reo extingue la responsabilidad penal”  y la multa constituye, por supuesto, responsabilidad penal,  a pesar de su carácter económico.  

      La multa se establece, en contadas ocasiones, como pena única (por ejemplo, en el delito de pesca ilícita previsto en el artículo 242 del Código Penal); con más frecuencia se establece como alternativa de la sanción de privación de libertad (por ejemplo, en el delito de incumplimiento del deber de denunciar previsto en el artículo 182.1 del Código Penal).

        La  multa ahora examinada es la que se impone como sanción por delito.  De la esfera del artículo 35 del Código Penal quedan excluidas las multas procesales (a que se refiere el artículo 98 de la Ley de Procedimiento Penal) y las llamadas “multas administrativas “ a que se refiere el Decreto Ley No. 99 de 30 de diciembre de 1987, mientras “no pasan” por el terreno definido por el delito de incumplimiento de las obligaciones derivadas de contravenciones a que se refiere el artículo 171 del Código Penal.   Estos criterios fueron confirmados por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, en el Dictamen No. 334 de 21 de julio de 1992. 

B) VENTAJAS  E  INCONVENIENTES  DE LA MULTA

A la sanción de multa se le han señalado, de manera principal, las tres  ventajas siguientes: 

· La multa apenas tiene efectos estigmatizantes. 

· Las relaciones sociales, familiares o profesionales no resultan afectadas como consecuencia del cumplimiento de la sanción. Si bien la  privación de libertad materializa su finalidad preventiva lesionando no sólo los derechos a la libertad ambulatoria, sino también otros que le son  inherentes; la multa, en cambio, afecta exclusivamente el patrimonio

· La multa es una sanción muy fácil de cuantificar y graduar.  Se adapta a las circunstancias del delito, a las condiciones patrimoniales del autor e, incluso, cuando se hace un pago aplazado permite cierta vinculación punitiva permanente, eficaz desde una perspectiva intimidatoria. 

       Sin embargo,  estas ventajas se han visto tradicionalmente negadas por dos inconvenientes.       

       Primero:  Se ha aducido que  resulta posible que la multa se convierta en detención, en los casos de incumplimiento de tal pena, en  algunas legislaciones se ha previsto que el  impago de la multa se resuelve mediante la institución de una responsabilidad  personal subsidiaria (en definitiva, una privación de libertad), formula a todas luces insatisfactoria  por tres  razones: porque supone la agravación de la pena por motivos de pobreza; porque se confunde con  una figura del Derecho penal hace ya tiempo erradicada, o sea,  la prisión por deudas; y porque la pena pecuniaria que se concibió como alternativa de la privación de libertad  fracasa cuando se ha de regresar  a ella por el impago de la multa. 

       Segunda:   Se ha afirmado que la   sanción de multa afecta o puede afectar, el principio de igualdad de todos frente a la ley, Aun cuando la multa se proponga un ajuste adecuado a las condiciones del sancionado, las personas de limitados recursos económicos sufrirán  una mayor presión punitiva y lo que es más grave, no solo el sancionado  sino también su familia y quienes dependan económicamente de él.  

       Para eludir este inconveniente se ha seguido la regla  de actuar directamente sobre los bienes del sancionado, en lugar de recurrir a su internamiento subsidiario por impago de la multa.  Con esta fórmula  se ha creído superar la objeción.   

       Sin embargo, restaría por hallar una solución eficaz en los casos en que el sancionado carece de bienes embargables, suficientes para cubrir la cuantía   La respuesta consiste, en definitiva,  en regresar al internamiento, empleando, para justificarla, la denominación de “apremio personal”, o sea, a pelar a la prisión subsidiaria, mediante una conversión  de la cuantía económica de la multa en la cuantía del internamiento.  Tal es la solución utilizada por el Código de Defensa Slcoañ (artículo 92-D) y por los Códigos Penales de 1979 y 1988 (artículo 35.5). Con la finalidad de solucionar estos inconvenientes se han propuesto distintos sistemas de aplicación de la sanción de multa.  

       Los cuatro sistemas que con más frecuencia se han aplicado en la legislación relacionada con la pena de multa son los siguientes: [7] 

· El sistema de la multa global. 

· El  sistema  salarial. 

· El sistema de la igualdad. 

· El sistema de días-multa.

       No obstante, no siempre estos sistemas se aplican  como criterio único, sino que en la legislación de un país pueden aplicarse, conjuntamente, dos o más criterios.  

a)  El  sistema de la multa global 

 En el sistema de la multa global la ley señala al tribunal, en cada figura delictiva, la suma de dinero (generalmente entre un mínimo y un máximo) en la cual puede fijar la multa para reprimir un delito concreto, conforme a índices legalmente  determinados. [8] 

b) El sistema salarial

      En el sistema  salarial la sanción  de multa se fija en determinada cantidad de veces el salario “vital” o “salario mínimo” vigente en la fecha de comisión del delito, de tal manera que las cuantías  en dinero correspondiente a la multa se modifica de manera paulatina conforme varía la escala de salarios, variación que el ejecutivo efectúa periódicamente por medio de decretos.

       Este sistema se ha adoptado para solventar los acelerados procesos inflacionarios desarrollados en algunos países.  Se diferencia del sistema global  sólo en un aspecto:  el sistema salarial no requiere que las cuantías concretas de la multa deban modificarse conforme a la inflación,  por cuanto las cantidades de multa están expresadas en proporción al monto  de determinados salarios, los cuales pueden ser modificados  periódicamente  y mediante mecanismos más flexibles.  [9]   

       El  sistema salarial, sin embargo,   más que adecuar la multa a la situación económica del sancionado, lo que pretende es que el monto de la pena no se desactualice por la inflación  sin recurrir al engorroso sistema  de modificar la ley.  Desde este punto de vista, se trata más bien de un método derivado del sistema global. 

c)  El sistema de igualdad

      En el sistema de igualdad  la cuantía de la multa es establecida en proporción al monto del daño y también tomando  como base otros resultados económicos del delito, ya sean producidos o pretendidos., o sea, conforme a este sistema la cuantía de la multa es fijada en proporción a determinado porcentaje (que el tipo penal establece) del monto del daño producido, oi bien del monto económico del provecho o o lucro pretendido con el delito.  [10] 

d)  El sistema días-multa

      El sistema más reconocido es el denominado sistema días-multa, que de manera predominante se atribuye al penalista sueco Thyren,  aun cuando hay quien sostiene que antes de Thyren fue empleado por el Código Penal de Portugal de 1852.  El término “días-multa” es la traducción del vocablo sueco “dagsbot”. 

       En el  sistema días-multa, el tribunal, atendiendo a los ingresos y gastos del sancionado, fijará  una cierta cantidad que se considerará como constitutiva de la exacción que el multado puede sufrir por  día.  Cuando en la ley penal se establecen las cantidades de la multa, en vez de hacerlo en la unidad monetaria lo hace en días multa.  Por ejemplo, el delito X se penaliza en el Código Penal  de 10 a 50 días-multa.  Esto significaría  que ese delito X se sancionaría abstractamente en esa cantidad, pero la cuantía del día-multa dependería del patrimonio del sancionado según  que los ingresos sean mayores o menores.

.     De acuerdo con el sistema días-multa, el proceso  de determinación de la pena se divide en dos fases.  

      En la primera fase, el tribunal señala el número de días, semanas o meses  de acuerdo con los criterios generales de valoración  del injusto y la culpabilidad.  Los máximos y mínimos varían según los países. De esta forma se evita uno de los defectos de los otros sistemas que están obligados a confundir  en el momento de la determinación de la cuantía de la multa  los criterios de responsabilidad por los hechos y condiciones económicas del reo.

      En la segunda fase se determina el importe de las multas, diarias, semanales o mensuales.  El tribunal determinará  motivadamente el importe  de acuerdo exclusivamente con la situación económica del reo.  Por lo general, en las leyes penales se fijan un límite máximo y un límite mínimo de los importes. Se puede tomar como criterio para fijar la cuantía  el patrimonio del reo o sus ingresos. 

e)  El sistema de  la legislación cubana:  las cuotas   
      El sistema instituido por la legislación penal cubana, desde el Código de Defensa Social, es el que se ha denominado “sistema de cuotas”, el cual, hasta cierto punto, se aproxima notablemente al llamado “sistema de días-multa”. 

      Según el artículo 35.2 del Código Penal, las  multas estarán formadas por “cuotas”, las cuales no serán inferiores a un peso ni superiores a cincuenta pesos, o sea, que entre uno y otro límite, el tribunal puede fijar el valor de cada cuota.  El tribunal, si impusiere una pena de multa fijará primero el número de cuotas que impone y después fijará la cuantía de cada una de las cuotas. 

       El tribunal, para  determinar la cuantía de la cuota,  deberá tener en cuenta “los ingresos que percibe el infractor o, en su caso, el salario que perciban los trabajadores de la misma o análoga categoría que la de él, cuidando de no afectar, en cuanto sea posible, la parte de sus recursos destinados a atender sus propias necesidades y las necesidades de las personas a su abrigo (articulo  35. 4 del Código Penal).

       El tribunal, para  aplicar la multa al caso concreto,  debe llevar a cabo dos adecuaciones.  La primera adecuación  se basa en la gravedad del hecho y las cualidades personales del autor, con el propósito de definir el número de cuotas que decide imponer.  La segunda adecuación que realiza consiste en la determinación del importe en dinero correspondiente a cada cuota.   La multiplicación de esas dos adecuaciones  proporciona el monto que en concepto de multa debe abonar el sancionado. . Cuando el tribunal aplica la sanción de multa, en el caso concreto fija la cuantía de las cuotas que ha adecuado y, al mismo tiempo, fija la cuantía monetaria de esas cuotas de acuerdo con los límites mínimo y máximo antes mencionado, o sea, entre un peso y cincuenta pesos.

     Un ejemplo ilustrará acerca del modo de aplicar el sistema.  El ciudadano X comete un delito de amenazas (artículo 294.1 del Código Penal), que tiene prevista una sanción de privación de libertad de tres meses a un año o de multa de cien a trescientas cuotas (en el delito concreto sólo se prevén los límites mínimo y máximo de las cuotas susceptibles de ser impuestas).  Si el tribunal acuerda, en este caso, aplicar al acusado la sanción de multa tendrá entonces que  primero, fijar el número de cuotas que impone como sanción (por ejemplo, 200 cuotas) y después deberá fijar, en la propia sentencia, la cuantía de cada una de las cuotas, pudiendo adecuarla desde un peso hasta 50 pesos (por ejemplo, decide que esa cuantía de cada una de esas 200  cuotas sea la cantidad de 5 pesos)

        Mediante esta fórmula la ley se propone superar uno de los inconvenientes que se le ha señalado a esta clase de sanción: la desigualdad de tratamiento económico entre sancionados con niveles de ingresos desiguales.  La diferencia cuantitativa de la cuota hace posible establecer la igualdad de la multa, sin perder en uno y otro caso la igualdad cualitativa en el tratamiento. 

D)  EJECUCION DE LA SANCION DE MULTA

      El procedimiento para la  ejecución de la sanción de multa fue originalmente reglamentado por las Instrucciones  Nos.  87 de 31 de octubre de 1979 y  90 de 21 de abril de 1980,  dictadas ambas por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, las cuales quedaron sin efecto por la Instrucción No. 111 de 22 de noviembre de 1983, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, pero esta,  a su vez,  fue sustituida por la  Instrucción No. 112 de 13 de marzo de 1984  del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular. la que fue complementada por la Instrucción  No. 131 de 3 de mayo de 1988 con el objetivo de prever la intervención de las Oficinas de Control y Cobros en las tareas inherentes a la ejecución de la sanción de multa.  

       En lo que respecta al cobro de la multa, deben distinguirse dos procedimientos:  el que pudiera denominarse “pago voluntario de la multa” y el que pudiera denominarse “pago forzoso de la multa”.   Uno y otro procedimiento deberán estar precedidos por un trámite previo:  “el requerimiento de pago”.  

a) El requerimiento de pago

      La ejecución de la sanción de multa comienza con el trámite de  requerimiento de pago al sancionado.  En  lo que concierne a este trámite deberán distinguirse dos casos:  

· Cuando se trate de procesos de la competencia de los Tribunales Provinciales Populares y de los Tribunales  Municipales Populares conociendo de delitos sancionables a más de un año  de`privación de libertad  o multa superior a 300 cuotas (primer caso). 

· Cuando se trate de procesos de la competencia de los Tribunales Municipales Populares en delitos sancionables hasta un año de privación de libertad o 300 cuotas de multa (segundo caso).
       En el primer caso,  firme que sea  la sentencia dictada en primera instancia, en la que se haya impuesto sanción de multa,  el tribunal, previa la liquidación de su importe de ser necesario por haber sufrido el sancionado medida cautelar de prisión provisional  requerirá a este mediante la oportuna diligencia, para que concurra a la Oficina de Control y Cobros del municipio de su residencia dentro de los 30 días siguientes a fin de hacer efectivo el pago de la multa impuesta, apercibiéndolo  que de no abonarla dentro del término legal ni designar bienes o ingresos en que hacerla efectiva se ordenará el inicio de la vía de apremio que establece la legislación correspondiente, conforme dispone el artículo 35.5 del Código Penal.

      Cuando se trate del segundo caso, o sea, de  procesos de la competencia  de los Tribunales Municipales Populares, en delitos sancionables hasta un año de privación de libertad o hasta 300 cuotas de multa,  el requerimiento de pago se ajustará a las reglas anteriores  en cuanto resulten procedentes, con la diferencia de que el aludido requerimiento se llevará a cabo en el acto mismo de imposición  al acusado de la sanción de multa.  Si la sentencia se hiciera firme a los tres días siguientes al juicio oral por no haberse interpuesto el correspondiente recurso de apelación contra la aludida sentencia condenatoria,  se remitirán la boleta de notificación y el requerimiento al sancionado, a la Oficina de Control y Cobros del municipio de la demarcación del tribunal.  No obstante, si contra la sentencia  se estableciera y admitiera recurso de apelación  se anulará la diligencia de requerimiento. En estos casos (cuando se haya interpuesto recurso de apelación) podrán ocurrir dos supuestos:

· Que el Tribunal Provincial Popular, al resolver el recurso de apelación interpuesto ratifique la sanción de multa que hubo de imponer la instancia municipal. El tribunal, en este  caso, procederá después de celebrada  la vista, a efectuar un nuevo requerimiento al sancionado, que remitirá a la Oficina de Control y Cobros. 

· Que el Tribunal Provincial Popular al resolver el recurso de apelación modifique la sanción de multa o imponga esta sanción por vez primera, el tribunal, en este caso, confeccionará una boleta realizando el requerimiento  que se dispone en el caso anterior y se enviará la copia del requerimiento  a la Oficina de Control y Cobros del municipio en que radica el Tribunal Provincial Popular de que se trate.  El Tribunal Municipal  Popular al recibir las actuaciones procederá a anular la boleta de notificación que originalmente había confeccionado.  

.

      En todo caso, al practicarse el requerimiento de pago, se requerirá al sancionado a fin de que en el mismo acto exprese los depósitos bancarios a su favor e ingresos por cualquier concepto que se halle percibiendo, con precisa determinación, cuando se trata de salarios o prestaciones de la seguridad social, de su ascendencia y, además, en cuanto a los primeros, del centro de trabajo a que pertenezca, así como de cualquier bien o derecho de que disponga como dueño, susceptible de embargo, por no hallarse comprendido entre los que enumeran en artículo 462 de la Ley de procedimiento Civil, Administrativo y Laboral. 

b)  El pago voluntario de la multa

       La forma de abonar la multa es la que pudiera denominarse “voluntaria”, o sea, la que se efectúa por el propio sancionado, con arreglo a los términos de la sentencia. 

a´)  El término para pagar la multa

      El sancionado deberá abonar la cantidad adeudada por concepto de multa dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente  a aquel en que se haya efectuado por el tribunal el  requerimiento para su pago  (artículo 35.5  del Código Penal) Las multas serán abonadas en las Oficina de Control y Cobros del municipio de residencia  del sancionado, quedando a cargo de la Oficina correspondiente al municipio de demarcación de la sede del tribunal trasladarla a la del municipio de residencia del sancionado cuando resultase ser otra.

       Aun cuando en el Código Penal no se precisa el momento en que se inicia y termina el  plazo para pagar la multaeste debe empezarse a contar ek día siguiente del requerimiento y concluir el úkltimo día de dicho plazo.  Al respecto rige lo dispiesto en el artículo 9.2 del Código Civil.         

b´)  El pago de la multa a plazos

       Si bien en principio el sancionado deberá pagar la suma total a que asciende la multa, el artículo 35.6 del Código Penal faculta al tribunal para acordar el pago de la multa a plazos.  En lo que concierne a la reglamentación de este beneficio del pago de la multa a plazos se tendrán  en cuenta las reglas que a continuación se enuncian.

       Primera:  La aplicación de este beneficio demanda la concurrencia de tres requisitos: 

· Tiene que ser solicitado por el propio sancionado.

· Tienen que existir razones fundadas que lo justifiquen.

· Los plazos no pueden exceder de dos años. 

       Las razones justificativas hacen referencia a las relaciones entre el monto de la multa, la cuantías de los ingresos del sancionado y de sus gastos reconocidos, a los efectos de fijasr la cuantía de los plazos y el número de plazos en una cantidad que impida la conversión de la multa en privación de libertad. 

       Segunda: El pago de la multa a plazos tiene  objetivos:  de una parte, el de evitar  la conversión de la pena pecuniaria en sanción  privativa de libertad; y de otra el de procurar la salvaguarda de las siempre posibles desigualdades. en las condiciones económicas de los sancionados.    En la sanción  de multa esa idea de la condición  económica de los  sancionados, conforme también se reconoce en  el artículo 35.4 del Código Penal, actúa en dos momentos:  primero, como criterio de adecuación  de la pena, junto con las demás circunstancias enunciadas en el  artículo 47.1 del Código Penal, para que la multa sea sentida con similar intensidad, aunque resulten diferentes las cuantías de los ingresos de los sancionados; y segundo, como criterio único, para fijar la forma de pago, de manera que la multa constituye  para todos multa, y no pena privativa de libertad para algunos.  El  total de plazos  no pude exceder de dos años. .

       Tercera: “La facultad del tribunal para conceder el abono a plazos de la multa, como sanción penal,  es una  facultad de carácter discrecional  y exclusiva del tribunal    sancionador y, como tal, puede aplicarse sólo en squellos casos que así se requiera, tomando en consideración las razones expuestas por el sancionado que justifiquen plenamente tal determinación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.6 del Código Penal”  (apartado Segundo del Dictamen No, 363 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular adoptado por  el Acuerdo No. 32 de 30 de mayo  de 1995).

       Cuarta: En la resolución que dicte el tribunal concediendo el pago aplazado de la multa, fijará la cuantía, el número de plazos y las fechas en que deberá hacerlos efectivo ante la Oficina de Control y Cobros correspondiente, notificando dicha resolución al sancionado  y remitiendo copia de ella a la Oficina del municipio en que radica el tribunal, quedando a cargo de esta Oficina, en su caso, el traslado de esa documentación a la que corresponda. 

       Quinta: La cuestión del pago aplazado de la multa ha originado el problema siguiente: el artículo 35.5 del Código Penal dispone la forma de ejecución de la sanción de multa, reconociéndose la posibilidad del pago aplazado de esta; sin embargo, se advierte que la ejecución de la sanción, cuando no es voluntariamente abonada continua por los trámites del apremio  dispuesto en la legislación respectiva y en tal caso la Oficina de Control y Cobros viene obligada a embargar el salario del sancionado en una cuantía no superior  a un tercio de su salario,  lo que de hecho constituye.   

      Sexta:  Cuando un tribunal concede a un sancionado el beneficio del pago aplazado de la multa, requerirá a este para que haga efectiva esa sanción en los plazos, fechas y cuantía que fija, que no podrá exceder, en ningún caso, del término de dos años y lo comunicará a la Oficina de Control y Cobros, la que quedará encargada de proceder a la recepción de esta en los plazos y cuantía establecidos

      Séptima:   Concedido el beneficio de abonar la multa a plazos, conforme con lo que dispone el artículo 35.5 del Código Penal, el sancionado deberá satisfacer el importe de cada plazo dentro del quinto día hábil siguiente del vencimiento del plazo respectivo. La falta de cumplimiento del sancionado de esta obligación, dentro del término expresado, determina la presunción, salvo prueba en contrario, de haber quebrantado la obligación y da lugar a la rescisión del beneficio concedido, con las consecuencias que la ley prevé, de todo lo cual se instruirá expresamente al sancionado  al notificársele la concesión del beneficio (apartado 8 de la Instrucción No. 112 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de  13 de marzo de 1984). 

g)  El pago forzoso de la multa

       Si el sancionado  no abonara la multa dentro del término de treinta días siguientes al requerimiento o  incumpliera  el pago de alguno de los plazos, se procederá al cobro de la multa de manera coactiva.  

       En el caso de pago aplazado  perderá en el acto ese beneficio, y la Oficina de Control y Cobros, de oficio e inmediatamente, deberá emplear la vía de apremio que regula el artículo 32 del Decreto-Ley No. 99 de 30 de diciembre de 1987, disponiendo el embargo hasta un  quinto de la cuantía total a que ascienda el sueldo, salario, pensión o cualquier otro ingreso periódico que perciba el obligado, después de deducidas las obligaciones que tenga el sancionado en virtud de pensiones alimenticias, pago de vivienda y créditos bancarios.  

       De no cubrirse con ello la cuantía total de los plazos que le restan por abonar, debido a que el ingreso embargable del obligado no ascienda a la cantidad total,  la Oficina de Control y Cobros deberá proceder en ese momento al embargo de su cuenta bancaria, o en su defecto, de no existir dichos ingresos periódicos o cuenta bancaria, o no cubrirse con ellos la totalidad de la multa adeudada, procederá contra los bienes muebles embargables que posea el sancionado.

      Si por esta vía no fuera posible hacer efectiva la multa en su totalidad de inmediato la Oficina de Control y Cobros dará cuenta al tribunal  correspondiente, para que este proceda al apremio personal en la forma que recoge el artículo  35,5 del Código Penal.

       El embargo de los ingresos del sancionado, por salarios, sueldos, pensión u otros, que contempla la vía de apremio, en el caso de las multas penales, impuestas por los Tribunales Populares, ha de entenderse como  el que se recibe en ese momento y no puede aplicarse a los sucesivos ingresos que periódicamente este obligado perciba en el futuro.  

       Lo anterior es válido también para aquellos casos en que el pago de la multa debe efectuarla el sancionado de una sola vez, en cuyo caso no está facultada la Oficina de Control y Cobros para embargar sucesivos salarios, pues tal práctica resultaría contraria a la ley e implicaría facultades de aplazamiento de pago de multas penales a la Oficina de Control y Cobros que no la otorga la ley, a la vez que desnaturalizaría la acción de apremio como acto inmediato y único, de acuerdo con lo recogido en la legislación.

       El modo de proceder depende del contenido del embargo:

· Si consiste en un depósito bancario, previo el embargo expresado, se librarán las órdenes oportunas para el cobro de la multa en cuanto baste a cubrir su total importe.

· Si consiste en sueldos, salarios o prestaciones de la seguridad social, o ingresos por otros conceptos, se procederá de igual modo a ordenar el embargo y remisión al tribunal mediante  los descuentos periódicos en proporción no mayor de la mitad de los mismos, hasta cubrir el total importe de la multa.

· Si consiste en cualquier otra clase de bienes, se seguirá la vía de apremio por todos sus tramites, conforme al procedimiento civil, hasta obtener, igualmente, el abono de la multa impuesta.

        La exigencia de apremio sobre los bienes del reo  se ha establecido con la finalidad de evitar en lo posible la conversión de la multa en privación de libertad, por motivo de su falta de pago. 

       En caso de insolvencia, el sancionado será recluido en el establecimiento penitenciario que determine el tribunal  por el tiempo que sea necesario para que, con su trabajo, satisfaga la multa o la parte de ella no abonada, sufriendo apremio personal a razón de un día por cuota, el cual no podrá exceder de seis meses si la multa es de 200 cuotas o menos, ni de dos años si es superior a esta cantidad  y hasta mil cuotas y hasta 8 años en los demás casos.   Tan pronto como el sancionado satisfaga la multa o la parte de ella que le falta por abonar, se cancelará el apremio personal”. (artículo 35.5 del Código Penal).

       La conversión de la multa en apremio personal es el último recurso 

       Tomando en cuenta las condiciones presupuestas por la ley, la conversión de la sanción de multa en sanción privativa de libertad tiene lugar de pleno derecho, y por ello en la sentencia condenatoria no se hace referencia a la convertibilidad.  Por consiguiente, “transcurrido el plazo de treinta días sin que el sancionado haya abonado la multa, el tribunal iniciará la vía civil de apremio contra los bienes señalados por el propio sancionado como de su pertenencia, previo su embargo, o declarará la insolvencia del mismo y decretará su reclusión en el establecimiento que se determine por el tiempo y con los efectos que señala el artículo 34, apartado 4, del Código Penal” (apartado tercero de la Instrucción No. 87).   

       El modo de proceder depende del contenido del embargo:

      El tribunal, al disponer el ingreso del sancionado en el establecimiento penitenciario en que deba cumplir el apremio personal subsidiario, prevendrá a dicho establecimiento que deberá  ponerlo en libertad  tan pronto abone el importe de la multa o la parte de ella que le reste por satisfacer, descontando el tiempo que haya sufrido privación de libertad a razón de una cuota por cada día.  En este caso el ingreso del importe citado se hará también en la correspondiente Oficina de Control y Cobros. 

d) Ejecución de las sanciones  de multa y de privación de libertad impuestas conjuntamente 
       Pudieran surgir dudas en el trámite de ejecución de sentencias firmes en que la sanción impuesta sea la de privación de libertad y multa, conjuntamente.  La cuestión que pudiera suscitarse es la siguiente:  hecho el requerimiento, decursado el término de treinta días, y hallándose el sancionado cumpliendo la privación de libertad ¿tendría el tribunal que para ejecutar la mencionada sanción de multa, esperar a que aquel extinga la privación de libertad o puede hacer la liquidación de la sanción de multa  conjuntamente con la correspondiente a la la privación de libertad?  ¿tendría que disponer el embargo del salario que establece la Instrucción No. 112, para que se ejecute por el establecimiento penitenciario donde guarda prisión, o ejecutar el embargo de los demás bienes que se señalan en el requerimiento, si existen?

       En el  Dictamen No. 88 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, aprobado por el Acuerdo No. 71 de 29 de febrero de 1980 se expresa que: “En ningún  caso es dable proceder a hacer efectivo el apremio personal subsidiario en defecto del pago de la multa sin el previo decurso del término de 30 días que para su abono y posterior declaración de insolvencia, en su caso, previene el artículo 34.4 del Código Penal.  

       Por consiguiente, en el supuesto a que la consulta se contrae de que al tiempo en que deba practicarse la liquidación de la sanción privativa de libertad también impuesta, se halle aún pendiente de que transcurra el término expresado, no es posible la práctica simultánea de ambas, privativa de libertad y subsidiaria del pago de kla multa, sino que es indispensable esperar el resultado del requerimiento y consiguiente declaración de insolvencia en su caso, para hacer efectivo el apremio personal de referencia”.

      El Dictamen No. 148  aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, por su Acuerdo No. 101 de  17 de agosto de 1982, declara lo siguiente: 

                 “Cuando se sanciona a una persona a privación de libertad y al mismo tiempo al pego de una multa, no existe impedimento legal para que cumpliéndose las sanción de privación de libertad se dé cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 34 del Código Penal, practicándose con el sancionado preso el requerimiento de pago  de la multa, y transcurrido el término sin hacerse efectiva, el tribunal dispondrá el cobro  mediante la vía de apremios: ;  y en el caso de insolvencia, dispondrá que en subsidio del pago de la multa se le recluya en establecimiento penitenciario, una vez extinguida la sanción de privación de libertad, a razón de un día por cuota, con las limitaciones establecidas en el Código Penal.  En este último caso, el tribunal hará la rectificación de liquidación de la sanción de privación de libertad, la que remitirá al establecimiento penitenciario correspondiente”.

e)  La sanción de multa y el proceso de revisión

      El artículo 466 de la Ley de Procedimiento Penal suscita la cuestión  siguiente:  Si en un proceso de revisión se anulara una sentencia firme en la que se hubiere impuesto una sanción de multa a un acusado y este la hubiera abonado, imponiéndosele una sanción de privación de libertad. ¿es correcto que al liquidar esta nueva sanción se le abone la pecuniaria ejecutada a razón de un día por cuota?  

      El tema fue abordado y resuelto en el Dictamen No, 333 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular aprobado por el Acuerdo No. 34 de 29 de julio de 1992 que expresa:   “La multa abonada en virtud de la sanción de esta clase impuesta, debe ser devuelta y por tanto cumplir el sancionado la privación de libertad acordada en el procedimiento de revisión promovido por la autoridad competente, ya que en este supuesto no se trata del apremio personal, que se cumple en prisión, por el impago de una multa y que cuando esta se abona se deduce lo extinguido en privación de libertad, dos momentos a  su cuantía sino que se trata de una nueva sanción, en este caso de privación de libertad impuesta en procedimiento de revisión a uyn acusado que anteriormente había sido sancionado a multa y la había abonado.”

5.  LA SANCION DE AMONESTACION

La sanción de amonestación es nueva en el sistema penal cubano.  Fue prevista por primera vez en el Código Penal de 1988, aun cuando en la práctica se había empleado  en las décadas de los 60 y 70 del siglo XX, por los entonces instituidos “tribunales populares de base”.  En la actualidad esta sanción se halla prevista en el artículo 36 del vigente  Código Penal.      

A)  CONCEPTO DE AMONESTACION

      “Amonestar” es sinónimo de “reprender”.  En el orden gramatical, “amonestar”  es “advertir a una persona que ha hecho algo reprobable para que se enmiende”. Conforme a este sentido gramatical, se define la amonestación en el terreno jurìdico-penaj (por lo menos según  la conceptualiza el Código Penal en el articulo 36.1)  del modo siguiente:

       “La sanción de  amonestación   consiste en reprochar al sancionado su conducta infractora,  oralmente, en público o en privado,  y en forma breve y sencilla, cuidando de no humillarlo ni herir su dignidad y exhortándolo a no reincidir, sugiriéndole, de ser posible y oportuno, los medios racionales de prevenir nuevas conductas infractoras”.  De esta definición se infiere que la esencia de ella radica  en el reproche de  la conducta infractora del sancionado.  Esa característica esencial debe reunir tres requisitos materiales y tres requisitos formales. Los tres requisitos materiales hacen referencia al contenido del reproche y a la actuación del tribunal. Esos requisitos materiales del reproche son los siguientes: 

· El tribunal debe cuidar de no humillar al sancionado ni herir su dignidad. 

· El tribunal debe exhortar al sancionado a no reincidir.

· El tribunal debe sugerir al sancionado, de ser posible y oportuno, los medios racionales de prevenir nuevas conductas infractoras.

       Los tres requisitos formales del reproche hacen referencia al modo de llevar a cabo ese reproche.  Esos requisitos  formales son los siguientes:

· El reproche debe ser oral.

· El reproche debe ser breve y sencillo.

· El reproche puede ser en público o en privado.

       La amonestación cumple una finalidad de prevención especial y puede también cumplir  una finalidad de prevención general, tradicional o positiva,  cuando se ejecuta en público.        

C) APLICACIÓN DE LA SANCION 

       En orden a la aplicación de la sanción subsidiaria de amonestación, rige un principio general y dos excepciones.

a)  El principio general.

       El principio general es el siguiente:  el tribunal puede imponer la sanción de amonestación en sustitución de la de multa hasta cien cuotas, cuando por la naturaleza del hecho y las características individuales del infractor, sea razonable suponer que la finalidad de la sanción puede ser alcanzada sin necesidad de afectación patrimonial (artículo 36.2 del Código Penal). 

b)  Las excepciones

         Las excepciones al  principio general que excluyen  la aplicación de la pena de amonestación son, según el artículo 36.3 del Código Penal,  las siguientes: 

· La  amonestación no puede imponerse más que una vez  con respecto a infracciones  análogas cometidas por la misma persona en el curso de un año. 

· La amonestación no puede imponerse ni a los reincidentes ni a los  multirreincidentes. 

En relación con estas dos excepciones deben tenerse en cuenta los particulares siguientes

      Primero: Frente a estas dos excepciones se ha planteado la cuestión de si es necesaria la concurrencia de las dos circunstancias o si es suficiente la concu1rrencia  de una de ellas para excluir la posibilidad de aplicar la sanción subsidiaria de amonestación. Todo parece indicar que una y otra excepción se refieren al mismo tema, o sea, que la reincidencia, por ejemplo,   haría  innecesaria la otra excluyente de la amonestación (la relativa a las infracciones análogas), por cuanto esta puede ser  uno de los posibles casos de reincidencia.  

       No obstante, si una de las dos circunstancias está comprendida en la otra habrá que llegar  a la conclusión de que una de las dos debe eliminarse.  Sin embargo, pudiera discutirse cual de los dos conceptos  debe eliminarse por hallarse comprendido dentro del otro.  Se pudiera aducir que el concepto de “reincidencia” es más amplio que el de “infracciones análogas” porque la infracción análoga está limitada por la medida de la sanción (debe tratarse  de una infracción no superior a cien cuotas de multa) y por el tiempo (no debe traspasar el límite de un año, o sea, de 365 días. Además en el concepto de reincidencia estarían comprendidos los casos más graves. 

      Segundo:  El concepto de “infracciones análogas” que se emplea en el  artículo 36.3 del Código Penal,   significa un cierto nivel de homogeneidad entre las dos infracciones (la ya sancionada con amonestación y la que se pretende sancionar con amonestación), homogeneidad que sólo es alcanzable cuando una y otra infracción protegen un mismo bien jurídico o “bienes jurídicos del mismo género”.   

       La “homogeneidad de bienes jurídicos” como base para eliminar la aplicación de la sanción de  amonestación debe dilucidarse en la esfera de la clasificación trimembre de los bienes jurídicos,   o sea, la que los clasifica en bienes jurídicos individuales, bienes jurídicos particulares y bien jurídico general. En mi opinión con la expresión “bienes jurídicos del mismo género” se alude al bien jurídico particular de la infracción anteriormente sancionada con amonestación y el bien jurídico de la infracción que se pretende sancionar también con amonestación. 

       Por supuesto,  si la amonestación no puede aplicarse en el caso de infracciones análogas, más razones hay  para entender que también quedará, excluida la posibilidad de aplicar la subsidiaria cuando el bien jurídico individual de una y otra infracción es el mismo.  

       Tercero:  Habrá que elucidar el contenido del  artículo 36.3 del Código Penal cuando expresa que las infracciones (los delitos) deben  ser cometidas dentro del año, para la aplicación de la sanción de amonestación, no se está aludiendo  al año cronológico (el que comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre) sino al año que resulta por el transcurso consecutivo de 365 días. 

      La cuestión debe dilucidarse convenientemente, por cuanto las soluciones podrían ser diferentes si se aplica uno u otro criterio.  Por ejemplo, el primer hecho ocurrió el 28 de marzo del año 2002 y el segundo el 13 de enero del año 2003.  Según el primer criterio las infracciones no se habrán perpetrado el mismo año, pero según el otro criterio se habrán cometido dentro del mismo año. 

       En cuanto al momento inicial pueden sostenerse tres criterios principales, el término de un año debe comenzar a contarse   desde el momento en que se cometió el anterior hecho punible;   desde la fecha de la sentencia imponiendo, en primera instancia la sanción de amonestación, o  desde el momento en que la anterior condena se hizo firme.  

      A mi juicio, el término del año  debe contarse a partir de  la fecha de la firmeza de la sentencia que impuso la amonestación anterior. Si  se tomara como punto de partida la fecha de comisión del delito se correría el riesgo de que el tribunal que juzga la segunda infracción no conociera la existencia de esa sanción anterior.   Además, debe tenerse en cuenta que según el artículo 66-a del Código Penal, la sanción de amonestación no se inscribe en el Registro Central de Sancionados.  

B) EJECUCION DE LA SANCION 

       La amonestación se ejecuta por el Presidente del tribunal o por otro de sus jueces, designado al efecto (artículo 36.4 del Código Penal). 

      El problema más acuciante de la sanción de amonestación es, precisamente,  el de  su ejecución.  La cuestión radica en la necesidad de armonizar la efectividad de sus fines preventivos (especial y general), lo cual reclama prontitud en su ejecución, con el  derecho que se atribuye a todo sancionado a recurrir cualquier sentencia condenatoria, con independencia de su nivel de severidad,  

       Este asunto comenzó a solucionarse mediante el Dictamen No. 251, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 4 de noviembre 1986, en el cual se expresa lo siguiente:

                     “La sanción de amonestación, por su especial naturaleza punitiva, sólo puede alcanzar sus fines si su ejecución se produce inmediatamente después de pronunciarse la sentencia, en presencia de todos los implicados en el caso y cuando todavía es reciente  la reproducción en el juicio de los hechos, y por esta razón deberá procederse de la forma siguiente:  cuando el Tribunal Municipal Popular impone la sanción de amonestación en sustitución  de la de multa hasta cien pesos, si el acusado, requerido al efecto, manifiesta su intención de no recurrir, aquella se ejecutará de inmediato.  No obstante, si a pesar de esta manifestación, el acusado establece recurso de apelación, si el Tribunal Provincial Popular lo  declara sin lugar y confirma la sentencia, la amonestación se ejecuta de inmediato por el Presidente de este Tribunal o por otro de sus jueces designado al efecto”. 

      Sin embargo,  con la adopción de este Acuerdo quedaron  algunas cuestiones  sin elucidar, por ejemplo, cuando el sancionado haya prestado su consentimiento de no recurrir y después de aplicarse lo dispuesto  en el Acuerdo antes mencionado, ese propio sancionado haya interpuesto el recurso  de apelación que establece la propia legislación procesal-penal,  

       Por ello se aprobó, por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, el Dictamen No. 272, adoptado por el Acuerdo No. 68 de  21 de julio de 1987, el cual expresa lo siguiente:

            “El hecho de que el Tribunal Municipal Popular imponga la sanción de amonestación en sustitución  de las multa hasta cien pesos inmediatamente después de pronunciarse la sentencia si el acusado, requerido al efecto, manifiesta su intención de no recurrir, conforme establece el dictamen de este órgano número 251 de 1986, no impide, en modo alguno, que aquel, por haber cambiado de idea y haciendo  uso del derecho que le concede el artículo 281 de la Ley de Procedimiento Penal, interponga recurso de apelación contra la referida sentencia dentro de los tres días siguientes a su notificación, en tal caso se entenderá que la amonestación ha quedado sin efecto y que se estará a lo que en definitiva resulte de la apelación”.

NOTAS

1. Sobre la sanción de muerte puede verse Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco: Ob. cit., pp. 45-51; Jorge Zavala Baquerizo: Ob. cit., t. II; Carlos Muñoz Pope: La pena capital en Centroamérica, Ediciones Panamá Viejo, Panamá, 1978; José Ramón Casabó Ruiz, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 99 y ss.; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., vol. I, pp. 761 y ss.;  Vincenzo Manzini:  Tratado de Derecho penal, cit., t. IV, pp. 78 y ss.; Jisé M. Rodríguez Devesa:  Derecho penal español, cit. pp. 716 y ss.;   Marino Barbero Santos:  La pena de muerte, Murcia, 1964;  José Antón Oneca: Ob. cit., p. 501;  Antonio Ferrer Samá: Ob. cit., t. II, p. 196; Armando  Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, pp. 193 y ss.; 

2 Cesare Beccaria: Ob. cit., pp. 62 y ss.

3. Sobre la sanción de privación de libertad puede verse Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco: Ob. cit., pp. 53-70; Eugenio Cuello Calón: Derecho penal, cit., vol. I, pp. 776 y ss.; José R. Casabó Ruiz, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 104 y ss., 143-144; Vincenzo Manzini:  Tratado de Derecho penal, cit., t. IY. ``. 96 y ss.;  Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, pp. 195 y ss.; 

4. Sobre  los centros penitenciarios pueden verse, Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco: Ob. cit., pp. 56-64; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., vol. I, pp 779 y ss.;  Mariano Ruiz Funes:  La crisis de las prisiones, Jesús Montero editor, La Habana, 1949, pp. 76 y ss.;   

5. Sobre las sanciones subsidiarias de la privativa de libertad puede verse Alfonso Chavez: “Alternatividad penal”, en Revista Canaria de Ciencias Penales, No. 1,  Canarias, 1999, pp. 189 y ss.; Enrique Castillo Barrantes: “Sustitutos de la prisión: estado actual y tendencias en América Latina”, en Divulgación Jurídica,  Ediciones Minjus, La Habana, 1985, pp. 7 y ss.; María Cecilia Cadena Lleras:  “Alternatividad”, en Nuevas aportaciones al Derecho penal iberoamericano, Editorial ABC, Bogotá, 2002, pp. 163 y ss.; Lorenzo Morillas Cueva:  Teoría de las consecuencias jurídicas del delito, Editorial Tecnos, Madrid, 1991, pp. 54 y ss.;  Luis Rodríguez Mancera:  Panorama de las alternativas a la prisión  en América Latina, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1992.  Vincenzo Manzini:  Tratado de Derecho penal, cit., t. IV, pp. 167 y ss.; José Antón Oneca:  Ob. cit., pp. 559 y ss.; Armando Raggi Ageo., Ob. cit., pp. 271 y ss.; Edgar Saavedra: Penas pecuniarias, Editorial Temis, Bogotá, 1984;  Emiro Sandoval: Penología. Parte especial, Universidad Externado, Bogotá, 1984;
6. Sobre la sanción de multa puede verse  Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco: Ob. cit., pp. 95-106;  Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, 575;   Daniel González y Ana I. Garita:  La multa en los Códigos Penales Latinoamericanos, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1990; José R. Casabó Ruiz, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 134 y ss. Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco: Ob. cit., pp. 97-99;  Daniel González y Ana I. Garita:  La multa en los Códigos Penales latinoamericanos,, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1990, pp. 1 y ss.;  Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, p. 575; Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II. pp. 134-138; 

7. Sobre los sistemas de la multa pueden verse, Daniel González y Ana I. Garita: Ob. cit., pp. 66 y ss.; 

8. Ejemplo del sistema de la multa global lo es el Código Penal de Guatemala (artículo 53).

9. Ejemplo del sistema salarial lo constituye el Código Penal de Chile (artículo 60).

10. Ejemplo del sistema de igualdad lo constituye el Código Penal de la República Dominicana (artículo 54). 
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